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INTRODUCCIÓN 

El Fondo Multilateral de Inversiones –FOMIN- delegó al CECI la responsabilidad de ser 
la Unidad Ejecutora del Proyecto “Fortalecimiento del Sistema de Gestión de Desechos en 
la Cuenca del Lago de Atitlán” ATN/ME.14314GU (en adelante Proyecto)  con la partici-
pación técnica y aportes de contrapartida de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la 
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE.

A nivel departamental, actualmente 13 de los 19 municipios que integran la Cuenca del 
Lago de Atitlán, cuentan con reglamento de desechos sólidos con diferentes niveles de avan-
ce, formalmente, sólo 7 de ellos han sido aprobados y tienen validez formal, vigencia y le-
galidad. Pese a su existencia, se considera oportuna su revisión, actualización, divulgación e 
implementación efectiva dentro de la población, con el fin de reducir los niveles de contami-
nación de la Cuenca de Atitlán y en el Departamento en general.

El contenido de esta propuesta está basado en el análisis de los reglamentos municipales de 
gestión integral de residuos sólidos aprobados y vigentes, como objetivo específico, a partir 
del análisis realizado, elaborar una  estructura y una Propuesta de Reglamento Modelo a 
nivel de la Cuenca del Lago de Atitlán, tomando en consideración la normativa ambiental 
nacional e internacional y todos los aportes realizados por  las instancias participantes, entre 
ellos Alcaldes, Concejales, Jueces de Asuntos Municipales, representantes del Ministerio de 
Ambiente, personal de AMSCLAE y PROATITLÁN entre otros.

Es fundamental tomar acciones inmediatas en la gestión integral de los residuos sólidos en 
la cuenca del Atitlán y todos los municipios del país, este instrumento pretende sumarse a 
los esfuerzos que se realizan diariamente desde los hogares hasta todas las entidades com-
petentes.
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PROPUESTA DE REGLAMENTO MODELO PARA EL  MANEJO INTEGRADO DE RESIDUOS Y  DESECHOS SÓLIDOS  EN MUNICIPIOS DE 
LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN, DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ

CONSIDERACIONES GENERALES

La presente versión de Reglamento Modelo para 
el Manejo Integrado de Residuos y Desechos Só-
lidos,  fue elaborada en consideración de:  

a.  Legislación internacional suscrita por Guate-
mala.

b. Legislación nacional vinculada a la gestión 
municipal, desechos sólidos, áreas protegidas, 
ambiente y salud.

c. Los contenidos de Reglamentos Municipa-
les vinculados al manejo de residuos y desechos 
sólidos vigentes para diferentes municipios de 
la Cuenca del Lago de Atitlán, de los cuales se 
consideraron y extrajeron normas relevantes.  Se 
tomaron en consideración normas contenidas en 
los reglamentos de los municipios de Sololá, Pa-
najachel, San Pedro la Laguna, San Antonio Pa-
lopó, Santa Cruz la Laguna, Santa Lucía Utatlán 
y San Marcos la Laguna rescatando importantes 
esfuerzos para avanzar en la regulación específica 
en materia de residuos y desechos sólidos. Sobre 
todo, en consideración que, en muchos casos, ya 
ha habido un proceso de consulta de la normas 
en referencia. Adicionalmente, se consideraron 
regulaciones del Reglamento Municipal para el 
Manejo de Desechos Sólidos de Guatemala que 
contiene aspectos técnicos que también fueron 
tomados en cuenta. 

d. La Política Nacional para la Gestión Integral 
de Residuos y  Desechos Sólidos,  Acuerdo Gu-
bernativo  281-2015, de donde se desprenden 
importantes lineamientos que fueron tomados en 
cuenta en el desarrollo normativo.

e. Un listado amplio de “requerimientos” genera-
dos en un trabajo participativo realizado durante 
varias sesiones con personal y jueces de los muni-
cipios de la Cuenca del Lago de Atitlán así como 
representantes de AMSCLAE y del Proyecto 
PROATITLÁN. 

Se trata de una versión avanzada pero preliminar, 
en el sentido de que se trata de un Modelo de 
Reglamento Municipal que requerirá de la discu-
sión local según cada municipalidad lo establezca. 

Al leerla y revisarla, es necesario que cada uno lo 
haga entendiendo que es una propuesta de regla-
mento “modelo”, esto es, que debe servir de base 
principal para los Reglamentos que se elaboren 
y/o actualicen para cada uno de los municipios en 
particular. Con esto, lo que se quiere decir es que 
en muchos de los artículos se pueden o deben dar 
ligeros cambios para adaptarse a la realidad y con-
diciones propias de cada municipio. Aunque sin 
olvidar que es importante que cada uno de esos 
reglamentos “derivados” se aproximen en mucho 
a este modelo que se puede entender como el eje 

que inspira, orienta y armoniza. 

Un elemento sumamente importante para con-
seguir lo anterior es que las revisiones se hagan 
pensando, que es parte de un todo que les es co-
mún a todos los municipios y a todos los habitan-
tes: la Cuenca del Lago de Atitlán, la casa y hogar 
de todos; el lugar que toda la población quiere 
que sea limpio,  sano, bello y ejemplar. 
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ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO MODELO  PARA EL MANEJO INTEGRADO DE RESIDUOS Y 
DESECHOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE ____________, DEL DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ

La estructura básica del reglamento es la siguiente. Su conocimiento previo facilita el análisis del contenido del reglamento modelo que se 
presenta a continuación:

Exposición de motivos
Considerandos
Titulo I.             Capitulo I. Disposiciones generales
                          Capitulo II. Información y educación
                          Capítulo III.  Organización y participación social

Título II.  De la administración del servicio de manejo integrado de residuos y desechos sólidos
                          Capítulo I. De las atribuciones y funciones municipales
                          Capítulo II. De los usuarios
 
Título III.  De la operación del servicio de manejo integrado de residuos y desechos sólidos
                          Capítulo I. Aspectos generales
                          Capítulo II. Generación y almacenamiento
                          Capítulo III. Recolección
                          Capítulo IV. Transporte
                          Capítulo V. Recuperación, reutilización y reciclaje
                          Capítulo VI.Tratamiento y disposición final  de residuos y desechos sólidos.

Título IV.  De los aspectos financieros
                          Capítulo único. De los aspectos financieros 
  
Titulo V.  Régimen de prohibiciones
                          Capítulo I.Prohibiciones
                          Capítulo II.Infracciones y sanciones

Titulo VI.  Disposiciones finales
                          Capítulo único. Disposiciones finales   
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ACUERDO MUNICIPAL ______
EL CONCEJO MUNICIPAL DE  _________________

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

a) De la Exposición de Motivos en General: 

La exposición de motivos del Reglamento con-
siste en la explicación del contenido de la norma 
y la exposición de  las razones y fundamentos en 
que se basa.  Contiene la descripción de las ra-
zones que han llevado, en este  caso,  al Concejo 
Municipal a legislar sobre el manejo integrado de 
los residuos y desechos sólidos en su municipio. 
De manera que sea más fácil comprender las ra-
zones que dieron origen y el propósito que con 
ellas se persigue. 

De una forma más puntual, la exposición de mo-
tivos incluye explicaciones relacionadas con:
La  necesidad social  de la norma en cuestión, 
esto es: porqué es de conveniencia social esa nor-
ma, qué asunto trata de cambiar y por qué razo-
nes; y cómo o de qué manera (hay que considerar 
que, muchas veces, un mismo propósito se pue-
de tratar de alcanzar  de diferentes maneras, por 
ejemplo siendo más drástico, incentivando, edu-
cando, etc.)

Una función importante de la Exposición de 
Motivos es la de presentar suficientes razones 
para justificar por qué es que se está normando. 
Para ello, es importante saber exponer las venta-
jas que le acarreará a la sociedad la existencia y la 
aplicación de la norma en cuestión. Estos argu-

mentos se deben presentar de tal forma que sea 
comprensible para toda la población.

b) De la Exposición de Motivos en Particular:

La Exposición de Motivos debe contener ele-
mentos que permitan que los ciudadanos que la 
lean se sientan identificados con la norma. Ele-
mentos que les permitan reconocer que es una 
norma pensada para ellos, con sus circunstancias,  
particularidades, historia y costumbres.

En el caso de la Cuenca del Lago de Atitlán, cada 
municipio debe sentirse identificado con la mis-
ma y debe darse a conocer en la Exposición de 
Motivos de cada Reglamento la importancia de 
su protección. 

La exposición de motivos podrá servir posterior-
mente para hacer presentaciones a los diferentes 
vecinos del municipio, en las escuelas, empresas, 
etc.

c) Ideas para una Exposición de Motivos:

A continuación se presentan algunas ideas de lo 
que podría quedar contenido en la exposición de 
motivos de un Reglamento de Manejo Integrado 
de Desechos y Residuos Sólidos.

1. Se inicia con una descripción del Municipio  y 
sus características. Por ejemplo:    

El Municipio de _____ se encuentra ubicado en 
_____, se fundó _____ años,   cuenta con una ex-
tensión de _____ Km2.  Hace apenas _____ años 
contaba con _____ habitantes. En el año de 2016 
la población se compone de _____ habitantes y 
cada uno produce residuos sólidos. Se estima que 
en el municipio se produce _____ toneladas de 
desechos al año.  La proliferación de esos resi-
duos y desechos  afecta el ambiente, la salud y en 
general el bienestar de los vecinos.  

El Municipio _____ pertenece a la Cuenca del 
Lago de Atitlán en donde se producen cada vez 
más residuos sólidos y la naturaleza ya no puede 
degradarlos como lo hacía antes, cuando no eran 
tanto los desechos. Antes, la basura era mayor-
mente orgánica y cuando se descomponían hasta 
era bueno para el suelo. Pero actualmente ya es 
mucha y, cuando llueve, se va a lago y allí sólo 
sirve para alimentar algas y hacer que el lago se 
vaya muriendo y que se afecte la salud de los ve-
cinos. Además muchos desechos ya no son orgá-
nicos (como plástico, por ejemplo) y solo se van 
acumulando.

El Municipio de _____ forma parte del área pro-
tegida Reserva de Usos Múltiples de la Cuenca 
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del Lago de Atitlán y  debe asumir su responsabi-
lidad en el buen manejo y conservación de dicha 
área protegida. 

2.  Los habitantes del municipio de _____ son 
en su mayoría de la etnia maya _____ y hemos 
tenido  tradiciones y costumbre amigables con el 
ambiente y ejemplares con la sociedad. Nuestros 
abuelos nos enseñaron..., pero todo esto lo hemos 
ido perdiendo y eso ha causado efectos en la cali-
dad de vida y daño a nuestro entorno. Por lo que  
hemos decidido hacer un reglamento para el ma-
nejo integral de residuos y desechos sólidos to-
mando en cuenta los aspectos culturales, técnicos, 
legales, políticos y económicos  que nos permitan 
un adecuado manejo  y un buen vivir. 

3.   Este reglamento identifica las obligaciones y 
deberes de los vecinos y visitantes del municipio 
en materia de manejo de residuos y desechos só-
lidos e indica cómo se debe actuar ordenamente.  
Otros municipios están haciendo esfuerzos  si-
milares. 

Todos los vecinos debemos cambiar la actitud 
frente a los residuos y desechos sólidos, debemos 
reducir, reutilizar y reciclar y cambiar nuestros 
hábitos, el consumo y ser más responsables. La 
municipalidad _____ decide dar cumplimiento 
con las políticas y la legislación nacional y  to-
mar acción para velar por los derechos de los ha-
bitantes y por la preservación de patrimonio del 
municipio.

CONSIDERANDOS

Considerando:

Que según los artículos  64 y 97 de la Constitu-
ción Política de la República de Guatemala y 1 
de la Ley de Protección y Mejoramiento del Am-
biente, Decreto 68-86 del Congreso de la Repú-
blica, la conservación, protección y mejoramiento 
del patrimonio natural son de interés nacional,  
las municipalidades y los habitantes del territorio 
nacional están obligados a propiciar el desarrollo 
social, económico y tecnológico que prevenga la 
contaminación del ambiente y mantenga el equi-
librio ecológico.  

Considerando:

Que el Estado de Guatemala ha reconocido el 
Derecho Humano a un Ambiente Sano y Eco-
lógicamente Equilibrado mediante el Decreto 
90-2000. Que es necesario que, en garantía  de 
ese derecho,  las políticas e instrumentos  mu-
nicipales  implementen principios internaciona-
les contenidos en diferentes  regulaciones, entre 
otros: el Convenio de Viena para la protección 
de la Capa de Ozono , Convenio de Diversidad 
Biológica  y el Convenio Marco de Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático que establecen 
principios internacionales que estamos obligados 
a poner en práctica, como el que contamina paga 
y rehabilita, de precaución, de participación pú-
blica, identidad cultural y otros más.

Que la normativa internacional y nacional referi-
da al cambio climático asigna un  papel prepon-
derante a los gobiernos locales en la mitigación, 

adaptación y reducción de la vulnerabilidad ante 
el cambio climático.  Que con  el manejo integral 
de los residuos y desechos sólidos  se contribuyen 
a la mitigación  de gases de efecto invernadero, 
a la adaptación al cambio climático y  a reducir 
la alta vulnerabilidad de la región de la Cuenca 
del Lago de Atitlán, sobre todo, evitando que los 
desechos alimenten el crecimiento de sustancias 
nocivas para el  ambiente y el ser humano como 
la cianobacteria y otras. 

Considerando:

Que mediante Decreto 133-96 se emitió la Ley 
de Creación de la Autoridad para el Manejo Sus-
tentable del Lago de Atitlán y su entorno  decla-
rando de interés y urgencia nacional su  conser-
vación, preservación y resguardo. Que mediante 
Decreto 64-97 se declaró área protegida la Re-
serva de Uso Múltiple la Cuenca del Lago de 
Atitlán, RUMCLA. 

Que el municipio de  _____se encuentra ubicado 
dentro  de la “Reserva para Usos Múltiples de la 
Cuenca del Lago de Atitlán –RUMCLA-“,  área 
que resguarda a uno de los lagos más bellos del 
mundo, que posee una impresionante belleza es-
cénica y gran significado histórico,  considerado 
el segundo destino turístico más importante del 
país,  y una zona prioritaria de recarga hídrica a 
nivel nacional de la cual se abastecen gran can-
tidad de pueblos y fincas.  Que es interés y obli-
gación  de todas las municipalidades y de todos 
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los habitantes esforzarse por mantener un patri-
monio que nos heredaron nuestros padres y que 
tenemos que cuidar para nuestros hijos, nuestra 
casa.  Que para mantener la vida del Lago y de 
toda la Cuenca es de alta prioridad que los dese-
chos sólidos se manejen de manera integral para 
proteger la RUMCLA. 

Considerando:

Que mediante Acuerdo Gubernativo 281-2015 
se aprobó la Política Nacional para la Gestión 
Integral de los Residuos y Desechos Sólidos con 
una visión compartida a nivel nacional: “Guate-
mala, un país limpio y ordenado, con un ambiente 
saludable y una población educada”, establecien-
do la directrices nacionales a seguir en esa ma-
teria así como los principios y los lineamientos 
a nivel nacional, tomando en cuenta el rol y la 
competencia de los municipios, teniendo como 
objetivo general implementar y fortalecer la ges-
tión integral de los residuos y desechos sólidos 
con los actores y sectores involucrados a través de 
la participación social para propiciar un desarro-
llo sostenible en Guatemala. 

Considerando:

Que los problemas de saneamiento  van en au-
mento junto con el crecimiento de la población 
y de actividades  industriales, comerciales y de 
servicios en el Municipio de ________________ 
que incrementan considerablemente la contami-
nación ambiental en detrimento de la salud de los 
vecinos y de los ecosistemas, representando una 
carga y un costo  adicional  a la municipalidad por 
lo que requiere de una actualización del marco 

normativo municipal.  Que según el artículo 68 
y 72 del Código Municipal es fin primordial de 
las municipalidades la prestación y administra-
ción de los servicios públicos de las poblaciones 
bajo su jurisdicción territorial y, por lo tanto, tie-
ne competencia para establecerlos, mantenerlos, 
mejorarlos y regularlos; lo que implica garantizar 
la limpieza y ornato; formular y coordinar políti-
cas, planes y programas relativos a la recolección, 
tratamiento y disposición final de desechos y re-
siduos sólidos hasta su disposición final.

Por anto:

Con base en lo considerado y en lo que al respecto 
preceptúan los artículos 64, 95, 97, 119 literales c) 
y d), 253, 255, 259, y 260 de la Constitución Polí-
tica de la República de Guatemala; 35 literales a), 
c), e), i), y); 53 literales d) y e) 68 literales a), k), l) 
y 72 del Código Municipal, Decreto 12-2002; 68, 
72, 80, 102, 103, 105, 106, 107, 108, del Código 
de Salud, Decreto 90-97; 12 de la Ley de Protec-
ción y Mejoramiento del Medio Ambiente, De-
creto 68-86 todos del Congreso de la República; 
y  Artículo 6 de la Ley Marco para Regular la 
Reducción de la Vulnerabilidad, la Adaptación 
Obligatoria ante los Efectos del   Cambio Cli-
mático y la Mitigación de los Gases de Efecto 
Invernadero. Decreto 7-2013 del Congreso de la 
República. 

Acuerda:

Emitir el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL MANEJO 
INTEGRADO DE RESIDUOS Y  DESE-
CHOS SÓLIDOS DEL MUNICIPIO DE 

_____________



TITULO I.
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TITULO I.

CAPITULO I. DISPOSICIONES
GENERALES

Artículo 1. Objeto. El objeto del presente Regla-
mento es la regulación del sistema de almacena-
miento, limpieza, ornato, recolección, transporte, 
reciclaje, disposición final y demás elementos que 
conforman el manejo integrado de los desechos 
sólidos en el Municipio de __________

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. Es obligación 
de todo habitante, visitante o transeúnte del Mu-
nicipio de __________  cumplir y velar porque se 
cumpla el presente Reglamento así como todas 
las regulaciones existentes en materia de medio 
ambiente vigentes en el país. Las disposiciones de 
este Reglamento son de observancia general y de 
obligado cumplimiento para todas las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas.  

Artículo 3. Objetivos. El presente Reglamento 
tiene como objetivos:

a. Mejorar la salud de los habitantes del munici-
pio y de sus ecosistemas naturales. 

b. Promover los ambientes saludables, la educa-
ción y la sensibilización ambiental entre los habi-
tantes, así como la producción y  el consumo am-
bientalmente responsable de aquellos productos 
que se convierten en desechos.

c. Reducir la contaminación ambiental, mediante 

la reducción de la generación de desechos sóli-
dos, su recolección  ordenada y sanitaria, su trata-
miento y su disposición final. 
d. Establecer las bases para que la Municipalidad  
ofrezca un servicio público de calidad a la pobla-
ción.

e. Contribuir a la mitigación, esto es a la reduc-
ción de la producción de gases de efecto inver-
nadero,  a la adaptación al cambio y variabilidad 
climática  y a la reducción de la  vulnerabilidad de 
las comunidades y su territorio a través del mane-
jo integrado de los desechos sólidos.

f.  Contribuir a mejorar la calidad del agua a tra-
vés de evitar que los desechos sólidos entren en el 
ciclo del agua,  del suelo y del subsuelo 

g. Promover la  participación responsable del ve-
cino y su organización para el manejo integrado 
de los desechos sólidos y la conservación del área 
protegida.

h.  Fortalecer  la capacidad municipal  para el ma-
nejo integrado de los desechos sólidos e identifi-
car mecanismos de cooperación público-privado. 

i. Contribuir, en lo que corresponde al municipio,  
a proteger  la Cuenca y al Lago de Atitlán 

de la contaminación y de sustancias que amena-
zan su ecosistema y ponen en riesgo a la pobla-
ción que depende del mismo, cumpliendo así con 
un mandato legal que declara de interés y urgen-
cia nacional su conservación. 

j. Dar cumplimiento a los mandatos constitucio-
nales y legales contenidos en la legislación apli-
cable, en especial, los contenidos  en:  el Código 
Municipal, el Código de Salud, la Ley de Pro-
tección y Mejoramiento del Medio Ambiente, la 
Ley de Creación de la Autoridad para el Manejo 
Sustentable del Lago de Atitlán y su entorno; la 
Ley que declaró área protegida la Reserva de Uso 
Múltiple la Cuenca del Lago de Atitlán, RUM-
CLA, la Ley de Áreas Protegidas y la Ley Marco 
para Regular la Reducción de la Vulnerabilidad, 
la Adaptación Obligatoria ante los Efectos del 
Cambio Climático y la Mitigación de Gases de 
Efecto Invernadero. Así como dar seguimiento a 
las políticas nacionales y municipales correspon-
dientes. 

k. Propiciar un manejo técnico de los residuos 
sólidos, disminuyendo la contaminación de los 
suelos y cuerpos hídricos.

l. Promover el uso de tecnología que eviten la 
contaminación y la mitigación de la producción 
de gases de efecto invernadero.
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m. Contar con nuevas tecnologías que minimicen 
los costos de operación del sistema de manejo in-
tegrado de residuos y desechos sólidos y aumen-
ten los beneficios a la población.

Artículo 4. Principio o Pautas para el Buen 
Hacer.  Para garantizar que todas las acciones, 
las obras y las industrias que se lleven a cabo en 
el municipio contribuyan de manera efectiva a 
la protección y al mejoramiento del medio am-
biente, es importante actuar de conformidad con 
ciertas pautas básicas. Esto aplica también para el 
caso específico del adecuado manejo de los dese-
chos sólidos. A continuación, se presentan éstas:

a. Quien contamina paga y rehabilita.  Este 
principio se refiere a que, una vez se haya esta-
blecido un daño causado al medio ambiente, el 
responsable del mismo no solamente debe cum-
plir con la sanción que corresponda sino, además, 
debe asumir todos los costos necesarios para res-
tablecer la situación así como se encontraba antes 
del daño ocasionado.

b. Precaución. Significa que siempre que se 
piense desarrollar una acción que pueda llegar 
a causar un daño grave o irreversible al medio 
ambiente, se dictarán todas las normas  y   las 
medidas necesarias para prever, para prevenir o 
para reducir al mínimo los  efectos negativos que 
se puedan esperar. También significa que, cuan-
do una acción parece ser dañina al ambiente, no 
es aceptable argumentar, con el propósito de que 
se pueda realizar o se autorice esa acción, que no 
existen pruebas o evidencias científicas de que es 
dañina.

La Municipalidad deberá tomar las acciones 
preventivas necesarias para evitar accidentes que 
pueda dañar la salud humana o el ambiente y sus 
ecosistemas  naturales. 

c.  Capacidad de soporte. Este principio se refie-
re a que nunca se deben realizar acciones que, por 
separado o sumadas entre sí, sobrepasen la capa-
cidad de un ecosistema de protegerse a sí mismo 
y regenerarse.

d. Identidad cultural. Este principio se refiere a 
que, cuando se trata de promover entre la pobla-
ción que las personas actúen de manera compa-
tible y respetuosa con el medio ambiente, es muy 
importante saber identificar y promover aquellas 
buenas prácticas que están dadas por la tradición 
y las costumbres.

e. Participación del vecino. Este principio se re-
fiere a que es más efectivo buscar las soluciones a 
los problemas y/o soluciones involucrando a los 
vecinos. 

f. Obligatoriedad del servicio de recolección 
de desechos. Cada  generador de desechos  debe 
tener el sistema de recolección de desechos sóli-
dos, y debe hacer uso del mismo de manera ade-
cuada y obligatoria. En igual obligación incurren 
las instituciones que prestan servicios públicos, 
entidades del Estado, centros educativos y em-
presas municipales que hagan uso de los servicios 
de extracción y tratamiento de desechos sólidos, 
quedando sujetos al cobro de las respectivas tari-
fas sin excepción alguna. 

Cuando una persona sea propietaria de dos o más 

inmuebles, deberá poseer una suscripción inde-
pendiente por cada uno de los inmuebles. 
Para el caso de los inmuebles dados en arrenda-
miento o usufructo  por la municipalidad, se pa-
gará el servicio de forma separada de la renta o 
del uso.

Artículo 5. Administración. El servicio de ma-
nejo de los desechos y residuos sólidos se admi-
nistrará aplicando el presente Reglamento; las 
autoridades, funcionarios  así como los usuarios 
deben velar por que se cumpla sin preferencias de 
ninguna naturaleza. 

Artículo 6. Definiciones. Para los efectos de este 
Reglamento, se aplicarán las definiciones conte-
nidas en la Ley de Protección y Mejoramiento 
del Medio Ambiente; Política Nacional para el 
Manejo Integral de los Residuos y Desechos Só-
lidos; políticas, guías y disposiciones reglamen-
tarias emitidas por los Ministerios de Ambiente 
y Recursos Naturales, Salud Pública y Asistencia 
Social  y las siguientes:

Acuífero: formación geológica subterránea, per-
meable y saturada, la cual permite almacena-
miento y movimiento de cantidades de agua.

Aeróbico: proceso bioquímico que requiere oxí-
geno libre.

Almacenamiento: acción y efecto de retención 
temporal de desechos sólidos, en condiciones que 
aseguren la protección al medio ambiente y a la 
salud humana, en tanto se procesan para su apro-
vechamiento, se entregan al servicio de la recolec-
ción, o se dispone de ellos.
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Anaeróbico: proceso bioquímico que no requiere 
oxígeno libre.

Aprovechamiento: todo proceso industrial y/o 
manual, cuyo objetivo sea la recuperación o trans-
formación de los recursos contenidos en los dese-
chos y residuos.

Biodegradable: cualidad que tiene toda materia 
de tipo orgánico para ser metabolizada por me-
dios biológicos.

Botadero  de Desechos y Residuos: es el sitio o 
vertedero, sin preparación previa, donde se depo-
sitan los desechos y residuos, en el que no existen 
técnicas de manejo adecuadas y en el  que no se 
ejerce un control y representa riesgos para la salud 
humana y el medio ambiente.

Centro de Acopio: lugar estratégico determina-
do por las autoridades municipales, para la recep-
ción de desechos y residuos sólidos domésticos 
separados, para su comercialización y reciclaje.

Clasificación: método por el cual se evita que los 
desechos y residuos sólidos municipales se mez-
clen, mediante su almacenaje separado, para faci-
litar su transportación y disposición final.

Chatarra: fragmentos, piezas y partes de metal 
de un equipo, maquinaria o vehículos que se en-
cuentren abandonados en áreas públicas.

Colector: quien tiene a su cargo la recolección de 
desechos y residuos sólidos.

Compactador: todo equipo o máquina que redu-

ce el volumen de los desechos y residuos sólidos 
para facilitar su almacenamiento, transporte, y/o 
disposición final.

Compost: producto orgánico obtenido mediante 
el proceso de compostaje.

Compostaje: tratamiento de desechos y residuos 
sólidos orgánicos por procesos de
fermentación controlada, aeróbica, con el fin de 
obtener un producto estable, de características 
definidas y útil para la agricultura.

Confinamiento controlado: obra de ingeniería 
para la disposición final de los desechos y resi-
duos sólidos no peligrosos, no domésticos, que 
garanticen su aislamiento definitivo.

Contaminación por desechos sólidos: la degra-
dación de la calidad natural del medio ambiente, 
como resultado directo o indirecto de la presencia 
o la gestión y la disposición final inadecuadas de 
los desechos y residuos sólidos.

Contenedor: recipiente en el que se depositan 
los desechos y residuos sólidos para su almacena-
miento temporal o para su transporte.

Cuerpos de Agua: lagos, lagunas, acuíferos, ríos 
y sus afluentes directos o indirectos, permanentes 
o intermitentes, represas o embalses, cenotes, ma-
nantiales y en general las zonas marinas y otros 
cuerpos o corrientes de agua.

Degradación: proceso de descomposición de la 
materia por medios físicos, químicos o biológicos.

Densidad de Desechos: es la relación que existe 
entre peso de los desechos y residuos y el volu-
men que ocupan, se expresa en kg/m3.

Desechos: subproductos residuales que sobran, 
provenientes de procesos naturales o actividades 
sociales, que para su propietario no tienen valor 
alguno. En el lenguaje popular, es equivalente a 
basura.

Desechos Especiales: se consideran desechos 
especiales:

a) Los desechos y residuos resultantes de la des-
activación de residuos sólidos peligrosos.

b) Los desechos y residuos que sin ser peligro-
sos, requieran de un tratamiento y/o disposición 
especial.

c) Las grasas y/o aceites lubricantes hidráulicos o 
dieléctricos usados.

Desechos Hospitalarios: son los que por su 
naturaleza se consideran tóxicos, radiactivos o 
capaces de diseminar elementos patógenos; así 
como los desechos que se producen en las acti-
vidades normales de los centros de atención de 
salud, humana o animal, tales como: hospitales 
tanto públicos como privados, clínicas, laborato-
rios y cualquier otro establecimiento de atención 
en salud y veterinario; cuyas definiciones están 
contenidas en el Artículo 3 del Reglamento para 
el Manejo de los Desechos Sólidos Hospitalarios, 
Acuerdo Gubernativo No. 509-2001.

Desechos incompatibles: aquél que al entrar 
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en contacto o ser mezclado con otros, reacciona 
produciendo calor o presión, fuego o evaporación, 
partículas, gases o vapores peligrosos, pudiendo 
ser esta una reacción violenta.

Desechos Inorgánicos: son materiales que resis-
ten la acción transformadora de los microorga-
nismos, no biodegradables.

Desechos Orgánicos: son materiales que pueden 
ser trasformados por microorganismos, es decir 
que son biodegradables.

Desechos Peligrosos: son aquellos que conllevan 
riesgo potencial al ser humano o al ambiente, por 
poseer cualquiera de las siguientes características: 
corrosividad, explosividad, inflamabilidad, pato-
genicidad, bioinfecciocidad, radiactividad, reacti-
vidad y toxicidad.

Desechos Sólidos: conjunto de materiales sóli-
dos de origen orgánico e inorgánico (putrescible 
o no) que no tienen utilidad práctica para la ac-
tividad que lo produce, siendo procedente de las 
actividades domésticas, comerciales, industriales 
y de todo tipo que se produzcan en una comuni-
dad con la sola excepción de las excretas humanas.

Desechos Voluminosos: son aquellos de origen 
doméstico, que debido a sus dimensiones no son 
adecuados para ser recogidos por los servicios 
municipales convencionales.

Disposición Final: procesos u operaciones para 
tratar o disponer en un lugar los residuos sólidos 
como última etapa de su manejo en forma per-
manente, sanitaria y ambientalmente segura.

Empresa de Servicio: persona física o jurídica 
que, mediante autorización municipal, realiza-
cualquiera de las operaciones comprendidas en el 
manejo, tratamiento o disposición final de dese-
chos y residuos sólidos.

Envasado: acción de introducir un residuo no 
peligroso en un recipiente, para evitar su disper-
sión o evaporación, así como facilitar su manejo.

Estación de Transferencia: instalación perma-
nente o provisional, de carácter intermedio, en la 
cual se reciben desechos sólidos de las unidades 
recolectoras de baja capacidad, y se transfieren, 
procesados o no, a unidades de mayor capacidad, 
para su acarreo hasta el sitio de disposición final.

Generación: acción y efecto de producir dese-
chos y residuos sólidos.

Generador: persona natural o jurídica que en ra-
zón de sus actividades genera desechos y residuos 
sólidos, sea como productor, importador, distri-
buidor, comerciante o usuario. También se con-
siderará como generador al poseedor de desechos 
y residuos sólidos peligrosos, cuando no se pueda 
identificar al generador real y a los gobiernos mu-
nicipales a partir de las actividades de recolección.

Gestión de los Desechos Sólidos: toda actividad 
técnica administrativa de planificación, coordina-
ción, concertación, diseño, aplicación y evalua-
ción de políticas, estrategias, planes y programas 
de acción de manejo apropiado de los desechos 
y residuos sólidos de ámbito nacional, regional, 
local y empresarial; que incluye todo el proceso, 
desde su generación, barrido, almacenamiento, 

recolección, clasificación, transferencia, transpor-
te, tratamiento, reciclaje, incineración, hasta su 
disposición final; de acuerdo con sus caracterís-
ticas, para la protección de la salud humana, los 
recursos naturales y el medio ambiente.

Gestión Integral: conjunto de operaciones y 
procesos encaminados a la reducción de la gene-
ración, segregación en la fuente y de todas las eta-
pas de la gestión de los desechos y residuos, hasta 
su disposición final.

Incineración: método de tratamiento que con-
siste en la oxidación de desechos y residuos, vía 
combustión controlada.

Incinerador: instalación o dispositivo destina-
do a reducir a ceizas los desechos sólidos y otros 
residuos, reduciendo el volumen original de la 
fracción combustible de los residuos sólidos del 
85-95 %.

Leyes: Constitución Política de la Repúbli-
ca de Guatemala, Código Municipal, Decreto 
12-2002modificado; Código de Salud, Decreto 
90-97 modificado; Ley de Protección y Mejora-
miento del Medio Ambiente, Decreto No. 68-86 
modificado; Ley que declara Área Protegida de 
Reserva de Uso Múltiple la Cuenca del Lago 
de Atitlán, Decreto 64-97; La Política Nacional 
para el Manejo Integral de los Residuos y Dese-
cho Sólidos (Acuerdo Gubernativo 281-2015)  y 
otras relacionadas.

Lixiviados: líquidos provenientes de los dese-
chos y residuos, los cuales se forman por reacción, 
arrastre o percolación y que contienen, disueltos 
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o en suspensión, componentes de los mismos de-
sechos y residuos.

Lodos: desechos y residuos semi-sólidos gene-
rados en las fosas sépticas de viviendas, centros 
comerciales, oficinas o industrias y los producidos 
en las depuradoras comunales, industriales y co-
merciales de aguas, así como en las unidades de 
control de emanaciones atmosféricas.

Manejo o gestión integral de desechos sólidos: 
toda actividad técnica operativa de desechos y 
residuos sólidos que involucre manipuleo, acon-
dicionamiento, transporte, transferencia, trata-
miento, disposición final o cualquier otro pro-
cedimiento técnico operativo utilizado desde la 
generación hasta la disposición final.

Manejo ambientalmente racional de los dese-
chos peligrosos o de otros desechos: conjunto 
de medidas posibles para garantizar que los de-
sechos peligrosos y otros desechos, se manejen de 
manera que queden protegidos el medio ambien-
te y la salud humana, contra los efectos nocivos 
que puedan derivarse de tales desechos.

Manejo integral o integrado de desechos sóli-
dos: es un conjunto de acciones normativas, fi-
nancieras y de planteamiento que se aplica a to-
das las etapas del manejo de desechos y residuos 
desde su generación, basándose en criterios sani-
tarios, ambientales y de viabilidad técnica y eco-
nómica para la reducción en la fuente, su aprove-
chamiento, tratamiento y la disposición final.

Medio Ambiente: el conjunto de elementos na-
turales o inducidos por el hombre, que interac-

túan en un espacio y tiempo determinados.

Minimización: acción de reducir al mínimo po-
sible el volumen y peligrosidad de los desechos y 
residuos sólidos, a través de cualquier estrategia 
preventiva procedimiento, método o técnica uti-
lizada en la actividad generadora.

Nivel Freático: superficie de agua que se encuen-
tra únicamente bajo el efecto de la fuerza de gra-
vitación y que determina la zona de aereación, de 
la de saturación.

Operador: persona natural que realiza cualquiera 
de las operaciones o procesos que componen el 
manejo de los desechos y residuos sólidos, pu-
diendo ser o no el generador de los mismos.

PET: Polietileno Tereftalato. Se produce a par-
tir del Ácido Tereftálico y Etilenglicol, por poli-
condensación; existiendo dos tipos: grado textil y 
grado botella.

Permeabilidad: propiedad que tiene una sección 
unitaria de terreno para permitir el paso de un 
fluido a través de ella sin deformar su estructura, 
bajo la carga producida por un gradiente hidráu-
lico.

Pirolisis: descomposición de los desechos por la 
acción del calor.

Planta: comprende todos los terrenos, estructu-
ras, obras y mejoras del terreno donde se procesan 
los desechos y residuos sólidos.

Plantas de Recuperación: sitios destinados a la 

recuperación de materiales provenientes de los 
desechos y residuos sólidos no peligrosos.

Planta de Transferencia: instalación en la cual se 
descargan y almacenan temporalmente los dese-
chos y residuos sólidos de los camiones o conte-
nedores de recolección, para luego continuar con 
su transporte en unidades de mayor capacidad.

PPC: producción per cápita, cantidad de dese-
chos que produce una persona en un día, expresa-
da como kilogramo por habitante y por día (Kg/
hab-día).

Putrescible: desecho sólido que se pudre o puede 
pudrirse fácilmente.

Reaprovechar: volver a obtener un beneficio del 
bien, artículo, elemento o parte del mismo que 
constituye desecho y residuo sólido. Se reconoce 
como técnica de reaprovechamiento el reciclaje, 
recuperación o reutilización.

Reciclaje: proceso mediante el cual, un material 
o producto es reincorporado a un ciclo de pro-
ducción o de consumo, ya sea el mismo en que 
fue generado u otro diferente.

Reciclaje Directo: el aprovechamiento directo 
de las materias recuperables, sin sufrir alteracio-
nes importantes en su estado físico, composición 
química o estado biológico.

Reciclaje Indirecto: el aprovechamiento de los 
materiales recuperados, sometidos a una trans-
formación, permitiendo su utilización en forma 
distinta a su origen.
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Recolección: acción de recoger y trasladar los de-
sechos y residuos generados al equipo destinado 
a transportarlos a las instalaciones de almacena-
miento, transferencia, tratamiento, reutilización, 
o a los sitios de disposición final.

Recolección selectiva: acción de clasificar, segre-
gar y presentar separadamente, para su posterior 
utilización.

Recolectores: personas destinadas a la actividad 
de recolectar los desechos y residuos sólidos.

Recuperación: toda actividad que permita re-
aprovechar partes de sustancias o componentes 
que constituyen desechos y residuos sólidos.

Reducción en la generación: reducir o minimi-
zar la cantidad o el tipo de desechos y residuos 
generados que deberán ser evacuados. Esta re-
ducción evita la formación de residuos, mediante 
la fabricación, diseño, adquisición o bien modifi-
cación de los hábitos de consumo, peso y genera-
ción de residuos.

Registro de generación: documento mediante el 
cual el generador manifiesta a la autoridad muni-
cipal el volumen y las características de los dese-
chos y residuos sólidos no domésticos generados.

Reglamento: el presente reglamento.

Relleno sanitario: obra de ingeniería para la dis-
posición final segura de desechos y residuos sóli-
dos en sitios adecuados y bajo condiciones con-
troladas, para evitar daños al ambiente y la salud.
Relleno sanitario manual: es en el que sólo se 

requiere equipo pesado para la adecuación del si-
tio y la construcción de vías internas, así como 
para la excavación de zanjas, la extracción y el 
acarreo y distribución del material de cobertura. 
Todos los demás trabajos, tales como construc-
ción de drenajes para lixiviados y chimeneas para 
gases, así como el proceso de acomodo, cobertura, 
compactación y otras obras conexas, pueden rea-
lizarse manualmente.

Relleno sanitario mecanizado: es el que se re-
quiere de equipo pesado que labore permanente-
mente en el sitio y de esta forma realizar todas las 
actividades señaladas en el relleno sanitario ma-
nual, así como de estrictos mecanismos de con-
trol y vigilancia de su funcionamiento.

Residuos sólidos: material que no representa 
una utilidad o un valor económico para el dueño, 
el dueño se convierte por ende en generador de 
residuos. Son aquellas materias generadas en las 
actividades de producción y consumo que no han 
alcanzado ningún valor económico, en el contex-
to en que son producidos.

Restos de rastros: son los residuos generados en 
la faena de animales, particularmente rastros.

Reutilización: capacidad de un producto o en-
vase para ser usado en más de una ocasión, de la 
misma forma y para el mismo propósito para el 
cual fue fabricado.

Saneamiento de botaderos: conjunto de acciones 
encaminadas a mitigar los efectos sobre el medio 
ambiente producidos por botaderos. Incluye ac-
tividades de cierre, control de lixiviados, biogás y 

erosión, estabilización de taludes, reforestación y, 
en general las técnicas de control ambiental utili-
zadas en el método de relleno sanitario.

Segregación: proceso de selección o separación 
de un tipo de desecho específico con el objetivo 
de clasificar por categoría al residual sólido.
Selección, acción y efecto de separar los desechos 
y residuos sólidos con base en una clasificación 
previamente establecida.

Transporte: traslado de los desechos y residuos 
sólidos en vehículos destinados a este fin, desde 
los lugares de almacenamiento hasta el sitio don-
de serán dispuestos, con o sin tratamiento.

Tratamiento: conjunto de proceso y operaciones 
mediante los cuales se modifican las caracterís-
ticas físicas, químicas y microbiológicas de los 
desechos y residuos sólidos, con la finalidad de 
reducir su volumen y las afectaciones para la salud 
del hombre, los animales y la contaminación del 
medio ambiente.

Trituración: proceso para reducir el tamaño de 
las partículas de los residuos sólidos.
Vector: cualquier material u organismo que pue-
da servir como vehículo transmisor de enferme-
dades a humanos o animales.

Zona de aereación: aquélla que está localizada 
debajo de la superficie del terreno, en la que las 
aperturas están parcialmente llenas de aire y agua 
retenida por atracción molecular.

Zona de fracturación: aquella que presenta 
aperturas longitudinales en las rocas o en el sue-
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lo, conocidas como fracturas sin desplazamiento 
(diaclasas). Estas producen porosidad y permea-
bilidad de tipo secundario, dependiendo de su 
origen, y se clasifican en: fracturas de contrac-
ción, retención, enfriamiento, erupción y sísmicas 
o tectónicas.

Zona de Saturación: aquélla que se caracteriza 
por tener todos sus poros llenos de agua. Sus lí-
mites se fijan inmediatamente debajo de la zona 
de aereación y arriba de alguna capa permeable 
en la profundidad. 

Artículo 7. Forma de establecimiento y presta-
ción del servicio. El  servicio de manejo de re-
siduos y desechos sólidos es atribución exclusiva 
de la municipalidad; sin embargo, cuando las au-
toridades municipales lo consideren conveniente, 
podrán aprobar su prestación en forma manco-
munada, o concesionarlo a personas individuales 
o jurídicas, conforme lo establecido en el Código 
Municipal y la Ley de Contrataciones del Estado. 

Artículo 8. Desechos especiales, hospitalarios 
y peligrosos. En todo proyecto, obra, industria 
o cualquier actividad que desarrolle cualquier 
persona natural o jurídica que genere o vaya a 
generar desechos que, por sus características es-
peciales, requiera de un Estudio de Evaluación 
de Impacto Ambiental, debe dar cumplimiento 
con el artículo 8 de la Ley de Protección y Me-
joramiento del Medio Ambiente y el reglamento 
respectivo.

Todas aquellas personas naturales o jurídicas, pú-
blicas o privadas que manipulen desechos hospi-
talarios o peligrosos, además de lo anteriormente 

establecido, deberán sujetarse a regulaciones con-
templadas en el Código de Salud y reglamento 
de desechos hospitalarios. En ningún caso, la 
municipalidad prestará el servicio de recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de este 
tipo de desechos. 

Aquellos desechos especiales como lámparas 
LED y los focos convencionales o que utilicen 
mercurio deberán ser manejados como desechos 
especiales o peligrosos. 

Artículo 9. Propiedad de los residuos y desechos. 
Todos los residuos o desechos  que hayan sido 
puestos a disposición del sistema de manejo in-
tegrado de desechos sólidos de la municipalidad 
serán propiedad de ésta por lo tanto, las disposi-
ciones para su gestión son competencia de la mis-
ma.  La municipalidad podrá establecer o utilizar 
los mecanismos e instrumentos para el aprove-
chamiento por terceros. 

Artículo 10.  La Municipalidad  es propietaria 
de todos los bienes que conforman el sistema de 
manejo y gestión integral de residuos y desechos 
sólidos, así mismo de las ampliaciones, adquisi-
ciones y mejoras que hagan en el futuro; por lo 
tanto, su costo total de inversión y el equipo ob-
tenido figurará en el inventario patrimonial de la 
municipalidad, siempre y cuando no se concesio-
ne y no se trate de inversión privada. 

Artículo 11.  Para el mantenimiento, barrido y 
limpieza de las calles, áreas verdes, parques, pla-
zas, monumentos y otras áreas públicas del Mu-
nicipio, se requiere de la colaboración de todos los 
habitantes. La Municipalidad dispondrá el meca-

nismo y la entidad que corresponda para el efecto.

CAPÍTULO II. INFORMACIÓN  Y          
EDUCACIÓN

Artículo 12. Promoción de la educación ambien-
tal. Las autoridades municipales como aporte al 
cumplimiento de la Ley de Educación Ambien-
tal, Decreto 38-2010 del Congreso de la Repúbli-
ca, promoverán las acciones de reducción, separa-
ción reutilización, reciclaje, manejo y disposición 
adecuada de los residuos y desechos sólidos entre 
todos los sectores de la población, para lo cual 
utilizarán los medios de comunicación y recursos 
disponibles.
Artículo 13. Información pública. Las autorida-
des municipales mantendrán informada en for-
ma periódica a la población de la situación del 
manejo de los residuos y desechos sólidos en el 
Municipio.

Artículo 14. Obligación de informar y capacitar. 
Los prestadores del servicio del manejo residuos 
y desechos, sean públicos o privados, deberán 
informar y capacitar periódicamente a su per-
sonal acerca de los métodos de trabajo para una         
adecuada operación del servicio.

Artículo 15. Nuevos hábitos en materia gestión 
de residuos y desechos sólidos. Las autoridades 
municipales promoverán estudios entre la pobla-
ción y los servidores municipales y de otras insti-
tuciones públicas, y acciones tendentes a:

I. Establecer las bases para desarrollar una nueva 
cultura en la generación y el manejo de los dese-
chos y residuos sólidos, que proteja el medio am-
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biente y con ello, contribuir al cumplimiento de la 
Política de Mitigación y Adaptación al Cambio 
Climático.

II. Reducir la generación de residuos y desechos 
sólidos, destacando las ventajas económicas y 
ambientales de tal acción.

III. El uso de métodos de recolección y sepa-
ración de residuos y desechos que optimicen la 
utilización de la infraestructura de tratamiento y 
manejo de éstos.

IV. Incentivar el manejo adecuado de residuos y 
desechos sólidos, mediante su reutilización y re-
ciclaje potencial, a través de estímulos fiscales de 
naturaleza municipal u otros similares.

V. Promover entre las asociaciones comunitarias 
o de vecinos, el establecimiento y operación de 
sistemas de comercialización de residuos y dese-
chos sólidos potencialmente reciclables con par-
ticulares, que les generen recursos para la realiza-
ción de obras en beneficio de sus comunidades.

VI. Promover la disminución del uso de envases 
no retornables y otras prácticas que contribuyen a 
la generación de residuos sólidos.

VII. Celebrar convenios con autoridades o ins-
tituciones educativas para la realización de pro-
gramas de educación ambiental, en los niveles 
de educación preprimaria, primaría, básica, ciclo 
diversificado, de acuerdo la Ley de Educación 
Ambiental, Decreto No. 38-2010, y universida-
des con presencia en el Municipio.

VIII. Celebrar convenios  y cartas de entendi-
miento con empresas cuyos  productos residua-
les generan grandes cantidades de desechos y 
residuos en el municipio  a efecto de facilitar su 
recolección y tratamiento y prevenir la contami-
nación. 

CAPÍTULO III. ORGANIZACIÓN  Y   PARTI-
CIPACIÓN SOCIAL

Artículo 16. Comunicación constante con la po-
blación. Las dependencias municipales y las de-
más que de manera indirecta se relacionen con 
los servicios que regula el mismo, mantendrán 
comunicación constante con la población y sus 
organizaciones, así como con las autoridades edu-
cativas, de salud pública y de ambiente y recursos 
naturales, a fin de que se tome conciencia de la 
importancia de mantener un medio ambiente 
saludable, para lo cual coordinará las campañas 
permanentes y obligatorias sobre el particular.

Artículo 17. La Municipalidad propiciará y faci-
litará la organización formal de los vecinos para 
dar cumplimiento al presente reglamento.
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TITULO II. 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO INTEGRADO DE RESIDUOS 
Y DESECHOS SÓLIDOS

CAPITULO I. DE LAS ATRIBUCIONES Y    
FUNCIONES MUNICIPALES

Artículo 18. Competencia. El manejo integrado 
de los desechos sólidos es competencia munici-
pal. El Alcalde, a través de la dependencia muni-
cipal asignada, es responsable de velar porque este 
Reglamento se aplique correctamente y sin pre-
ferencias de ninguna naturaleza. No se concederá 
ninguno de los servicios contemplados en este 
reglamento a título gratuito, incluyendo a insti-
tuciones de servicio público, entidades del Estado 
y organizaciones privadas, salvo que el Concejo 
Municipal haga uso de la potestad constitucional 
contenida en el artículo 261 de la Constitución 
Política de la República.

Artículo 19. Funciones y Atribuciones.  Para 
efectos del manejo integrado de los desechos só-
lidos, la Municipalidad ___________ debe con-
tar con políticas, planes, programas, proyectos, 
normas  y recursos económicos para  ponerlos en 
práctica y proteger así el ambiente, la salud y el 
patrimonio de sus habitantes,  para el efecto tiene 
las siguientes funciones  y correspondientes atri-
buciones:

a. Controlar y supervisar el sistema de almacena

miento, recolección y transporte de los desechos 
sólidos de industrias, mercados, comercios, par-
ques, plazas, calles y demás lugares públicos o pri-
vados, con cobertura en todo el Municipio. 

b. Promover y garantizar la participación ciuda-
dana en los procesos de fiscalización en el buen 
manejo de desechos sólidos, a través de los Con-
cejos Comunitarios y  Municipal  de desarrollo 
urbano y rural –COMUDES y COCODES.

c. Controlar, técnicamente, la disposición final de 
los desechos sólidos en los lugares autorizados.

d. Promover e implementar programas de con-
cientización, sensibilización y educación ambien-
tal para la población, incluyendo el conocimiento 
de la normativa ambiental existente; y promover 
e incentivar programas de investigación y estu-
dios específicos para el mejor conocimiento de 
los desechos sólidos que se generan, sus caracte-
rísticas y como reducir los efectos contaminantes 
y las formas para un manejo adecuado.

e. Promover la clasificación, la selección, la recu

peración, la reutilización y el reciclado de los de-
sechos sólidos que así lo permitan. 

f. Establecer, regular y autorizar todo lo concer-
niente al sistema de almacenamiento, recolección 
y transporte de los desechos sólidos de 
industrias, mercados, comercios, parques, plazas, 
calles y demás lugares públicos o privados, con 
cobertura en todo el Municipio, así como estable-
cer áreas de trabajo y procedimientos específicos 
en cada caso.

g. Establecer procedimientos administrativos 
para el control y sanción de los infractores de este 
Reglamento y demás disposiciones municipales 
vinculadas con el manejo de los desechos sólidos. 

h. Coordinar, con instituciones públicas y priva-
das, las actividades que permitan eliminar y pre-
venir los focos de contaminación y mantener la 
limpieza del Municipio.

i. Sobre la base de lo estipulado en el Código 
Municipal y demás Leyes aplicables, contratar,   
administrar o dar en concesión la operación del 
sistema de manejo integrado de residuos o dese-
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chos sólidos en todo o en parte, así como la ope-
ración y mantenimiento sitios para la disposición 
final que se autoricen.
 
j. Negociar individual o colectivamente, nacional 
o internacionalmente, con otras municipalidades 
o mancomunidades iniciativas de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero  vincu-
ladas al manejo  integral de los desechos sólidos. 

k. Velar por el buen funcionamiento y manteni-
miento de la planta de tratamiento de residuos 
y desechos sólidos, así como su evacuación, apli-
cando los manuales y procedimiento que para el 
efecto se establezca. 

l. Establecer las tasas y las tarifas correspondien-
tes para la prestación de los servicios vinculados 
al manejo integrado de desechos sólidos y propo-
ner modificaciones a los pliegos tarifarios deri-
vados de la aplicación del presente Reglamento, 
tomando como punto de referencia el costo de 
operación de servicio, la cantidad y tipo de dese-
chos generados y el importe a pagar. 

m. Adoptar medidas,  por todos los medios lega-
les  a su alcance,  para defender al Municipio, sus 
habitantes, su territorio y los ecosistemas que lo 
conforman, de agentes contaminantes que afec-
ten su salud y su bienestar. 

n. Establecer y mantener actualizado un sistema 
de información y estadística para la toma de de-
cisiones en lo concerniente a residuos y desechos 
sólidos municipales, no peligrosos ni especiales. 
ñ. Fomentar el desarrollo y establecer sistemas y 
procedimientos para el manejo y tratamiento de 

residuos sólidos, la incorporación de nuevas tec-
nologías y la mejora de sistemas de comercializa-
ción, promoviendo la reducción en la generación 
de residuos y desechos sólidos a disponer. 

o.  Realizar cualquiera otra actividad que sea ne-
cesaria para mejorar el manejo adecuado de los 
desechos sólidos que se generen en el municipio 
y el saneamiento ambiental en general, tanto a 
nivel municipal, en particular, como de la Cuenca 
en general.

p. Las demás que le confieren este reglamento y 
otras disposiciones aplicables. La Municipalidad, 
dentro del ámbito de su competencia, tiene como 
función vigilar el cumplimiento del presente Re-
glamento y, como atribuciones, el poder verificar 
y fiscalizar su cumplimiento. 

La Municipalidad,  a través de las dependencias 
que corresponda y por los medios y con los re-
cursos que disponga, afrontará la problemática 
ambiental del Municipio con la participación de 
todos los sectores involucrados, coordinando y 
promoviendo la concientización masiva que per-
mita el cambio de hábitos y conductas para pro-
mover la eliminación de focos de contaminación 
del medio ambiente y prevenir su generación.  
Será  responsable de ejecutar los programas de sa-
neamiento ambiental que en esta materia acuerde 
el Concejo, sin perjuicio de las disposiciones le-
gales existentes a nivel nacional, en materia am-
biental y sanitaria.

Artículo 20. Concesión del servicio. La Muni-
cipalidad podrá autorizar o concesionar los ser-
vicios de recolección y transporte, tratamiento y 

disposición final de residuos y desechos sólidos, 
en forma total o parcial,  así como asociarse o 
coordinar con otros actores según lo estime con-
veniente, y queda facultada para realizar la ins-
pección y vigilancia de las operaciones, a fin de 
que el servicio se preste de manera adecuada y 
constante, de conformidad a lo señalado por este 
Reglamento, tomando en cuenta la preeminencia 
de los intereses públicos para una prestación más 
eficaz y eficiente del mismo.

Artículo 21. La Municipalidad hará el monito-
reo y evaluación para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones de concesiones y será la en-
cargada de informar periódicamente al Concejo 
Municipal en caso de faltas.

a) Por procesamiento, tratamiento, reciclaje o dis-
posición de material residuo o desecho sólido. La 
municipalidad podrá concesionar el servicio en lo 
referente a procesamiento, tratamiento, reciclaje 
o disposición de material de residuo o desecho 
sólido, cuando por circunstancias especiales se le 
imposibilite hacerlo, para ello se definirá la tasa 
de cobro y elaborará el convenio correspondiente 
y la autorización que permita esta actividad en el 
Municipio. 

b) En relación a la concesión de desechos hospita-
larios, bioinfecciosos o peligrosos, para el manejo 
y disposición final de los mismos. Queda bajo la 
responsabilidad de entidades del Estado, clínicas 
privadas y otros agentes médicos, según Acuerdo 
Gubernativo No. 509-2001, Reglamento para el 
Manejo de Desechos Sólidos Hospitalarios. O si 
en algunas de las plantas de tratamiento de dese-
chos y residuos sólidos cuente con un sistema de 



27

tratamiento especial para el caso, podrá hacer la 
disposición final a nivel local, pero previo dicta-
men del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. 

Artículo 22. Concesión a asociaciones de veci-
nos. Las asociaciones de vecinos o comunitarias 
que deseen llevar a cabo la recolección y trans-
porte de los residuos y desechos sólidos munici-
pales, podrán hacerlo siempre y cuando celebren 
un convenio de cogestión de servicios con la mu-
nicipalidad, debiendo acreditar su capacidad téc-
nica, administrativa y financiera para tal efecto.

Artículo 23. Limpieza de áreas públicas y pri-
vadas. Es responsabilidad de la municipalidad la 
limpieza de jardines públicos, el barrido de pla-
zas, mercado municipal, rastro municipal  y otras 
áreas públicas y recolectar y transportar los resi-
duos sólidos provenientes de esas áreas al lugar 
destinado para su tratamiento y disposición final.  
El almacenamiento temporal de los residuos y 
desechos en los contenedores autorizados en la 
vía pública y en las zonas determinadas de la mu-
nicipalidad. 

Artículo 24. Personal del servicio. El Alcalde o 
Alcaldesa municipal, con las formalidades de ley 
y las regulaciones internas, nombrará al personal 
idóneo dentro de las dependencias municipales 
que tendrá la responsabilidad de administrar, 
operar y mantener el sistema de gestión integral 
de residuos y desechos sólidos. 

Artículo 25. La Municipalidad instalará reci-
pientes apropiados, para el almacenamiento de 
desechos sólidos en áreas verdes, parques y pla-

zas públicas, excepto en el caso de que se trate 
de áreas privadas o de uso público y que se en-
cuentren a cargo de otras entidades, caso en el 
cual, corresponderá a esas entidades cumplir con 
la anterior disposición. Promoverá acuerdos  con 
el sector privado para dar cumplimiento a este 
artículo. 

Artículo 26. Registro de usuarios. La municipa-
lidad llevará un registro actualizado de usuarios 
del servicio de manejo integrado de residuos y 
desechos sólidos.

CAPITULO II.DE LOS USUARIOS

Artículo 27.  Los habitantes del Municipio 
___________, están obligados  a utilizar el servi-
cio de recolección de residuos y desechos sólidos, 
para ser enviados al sitio de disposición final  a 
través de los medios de recolección aprobados por 
la autoridad municipal encargada. 

Artículo 28. Lotes baldíos. Es obligación de los 
propietarios o poseedores legales de lotes baldíos 
o inmuebles desocupados dentro del perímetro 
urbano y rural, mantenerlos libres de desechos, 
malezas y aguas estancadas, debidamente pro-
tegidos perfectamente con malla, contra arrojo 
de residuos y fauna que los conviertan en noci-
vos para la salud o seguridad de las personas. Así 
también estarán a cargo del saneamiento o lim-
pieza de  los mismos.
 
Artículo 29. Se establece como responsabilidad 
del vecino y usuario mantener limpio el frente 
de su domicilio y realizar la limpieza de las ace-
ras o banquetas frente a su vivienda, negocio o 

inmueble para dar una buena imagen y salud al 
municipio, teniendo que hacer uso del servicio de 
recolección para disponer de los desechos gene-
rados. Cuando se efectúe eventos públicos es res-
ponsabilidad del organizador realizar la limpieza 
de las áreas utilizadas de lo contrario se impondrá 
sanción correspondiente.

Artículo 30.  Para acreditar el derecho del usua-
rio para la prestación del servicio municipal de 
manejo de desechos y residuos sólidos, se exten-
derá un documento que acredite el derecho, con 
un costo variable según categorías, el cual se hará 
una sola vez. Para la acreditación del usuario de-
berá apersonarse a la municipalidad en un plazo 
no mayor de 30 días calendario; caso contrario 
se aplicará sanción por el juez de asuntos muni-
cipales. 

Descripción por tipo de usuario

Domiciliar “A” (Hogar)
Domiciliar “B” (Chalet)
Comercial 1 (tiendas, cantinas, lancheros, moto-
taxistas y fleteros)
Comercial 2 (restaurantes, hoteles, agencias y 
tours operadores)
Institucional privada
Institucional pública 
Industrial
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Artículo 31. El retiro de escombros y residuos 
dejados en la vía pública correrá a cargo del mis-
mo propietario de la obra en construcción o res-
ponsable de la misma. 

Artículo 32. La persona responsable de la carga y 
descarga de cualquier clase de mercadería o ma-
teriales que utilice la vía pública, deberá retirar los 
desechos y en su caso, barrer y limpiar el área de 
carga y descarga según corresponda.

Artículo 33.Todo conductor de vehículo de 
transporte público (terrestre o acuático) debe 
velar porque la unidad cuente con uno o varios  
recipientes adecuados para desechos sólidos, ase-
gurados adecuadamente para evitar la salida de 
la basura contenida en los mismos, así como el 
despliegue de dichos recipientes dentro o fuera 
de las unidades de transporte, con las medidas 
correspondientes a la capacidad de pasajeros, así 
mismo debe vaciar y limpiar periódicamente tales 
recipientes y depositarlos en los lugares autori-
zados.

El vehículo de transporte público deberá llevar, 
en un lugar visible,  letreros con la prohibición de 
tirar basura del vehículo hacia  afuera o dentro del 
bus en lugar inadecuado. Si en la localidad se ha-
bla un idioma distinto al español el letrero deberá 
escribirse en ambos idiomas. 

El transportista deberá garantizar que los dese-
chos no sean arrojados a la calle o las cunetas por 
tratarse de un tema de contaminación de gran 
relevancia en dos sentidos: a) por su efecto real 
sobre el flujo de desechos sólidos a las poblacio-
nes y finalmente al lago y b) por el hecho de que 

hace patente, a la vista de la ciudadanía, lo que el 
humano está vertiendo al lago.

La empresa de transporte establecerá el lugar de 
almacenamiento temporal de conformidad con 
las directrices que para el efecto de la Municipali-
dad. En caso de incumplimiento los trasportistas 
incurrirán en sanción. 

La Municipalidad no autorizará el transporte pú-
blico para su circulación si no cumple con estos 
requerimientos. 

Artículo  34. Cuando se realice un evento al aire 
libre en el que se haga uso de parques, plazas, áreas 
verdes, vías o espacios públicos, los organizadores 
deberán dejar el área en las mismas condiciones 
de limpieza y ornato en que se encontraba antes 
del evento, siendo directamente responsables por 
los daños y perjuicios que se causen en caso no se 
recolecte adecuadamente. En caso de incumpli-
miento de esta disposición el responsable deberá 
reparar los daños ambientales y será sancionado 
conforme este Reglamento y no podrá a utilizar 
el área.
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TITULO III. 

DE LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO 
INTEGRADO DE RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS

CAPITULO I. ASPECTOS GENERALES

Artículo 35. El manejo integrado de desechos 
sólidos comprende:

a. Generación, almacenamiento temporal y sepa-
ración.

b. La recolección

c. El transporte

d. La recuperación (que incluye la reutilización y 
el reciclaje)

e. El tratamiento 

f. La disposición final.

Artículo 36. Todo propietario, poseedor, arren-
datario de inmuebles en el área del  municipio, 
sea persona individual, vecino o transeúnte, ju-
rídica, privada o estatal, deberá contratar el ser-
vicio de recolección y transporte de sus residuos 
y desechos sólidos (basuras) en la municipalidad 
y pagar las tasas administrativas y por servicios 
establecidas y, que en la actualidad se están co-
brando por esta Municipalidad.

Artículo 37. Recolección y Transporte de Resi-
duos y Desechos Sólidos no peligrosos. La Muni-
cipalidad podrá efectuar los servicios de recolec-
ción y transporte de residuos y desechos sólidos 
no peligrosos bajo la denominación de “Tren de 
Aseo” por el cual cobrará las tasas por servicios 
públicos que correspondan.

Artículo 38. Promoción racional de residuos y 
desechos especiales. La municipalidad promo-
verá la generación racional de los residuos y de-
sechos especiales, tanto en la cantidad como el 
grado de peligrosidad potencial de los mismos, 
así como la incorporación de actitudes, técnicas 
y procedimientos para su manejo, reutilización y 
reciclaje. Los generadores de residuos y desechos 
especiales deberán cumplir con las disposiciones 
siguientes:

I. Tramitar su registro como generador de resi-
duos especiales ante la Municipalidad.

II. Separar los residuos, evitando que se mezclen 
varios tipos de residuos y desechos entre sí.

III. No podrán almacenar este tipo de residuos y 
desechos por un periodo mayor a noventa días, o 

en una cantidad mayor a 3,000 kilogramos.
IV. Los sitios de almacenamiento deberán cum-
plir con los requisitos señalados en las disposi-
ciones nacionales sobre residuos y desechos pe-
ligrosos.

V. El generador llevará una bitácora mensual so-
bre la generación de residuos y desechos, la cual 
conservará en su domicilio para cualquier reque-
rimiento de la autoridad competente.

VI. El generador deberá presentar ante la muni-
cipalidad un reporte semestral sobre el destino de 
los residuos y desechos.

Artículo 39. Disposiciones para los recolectores 
y transportista de desechos y residuos sólidos. 
Los recolectores y transportistas de residuos y 
desechos especiales deberán cumplir con las dis-
posiciones siguientes:

I. Obtener, previo al inicio de sus actividades, la 
autorización y el registro ante la municipalidad, 
presentando para tal efecto el proyecto de reco-
lección y transporte de los residuos y desechos, el 
programa de capacitación del personal responsa-
ble del manejo de residuos y desechos especiales 
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y del equipo relacionado con este y el programa 
para atención a contingencias, los cuales serán 
analizados por la municipalidad, para expedir su 
autorización. Además deberá presentar el plan 
de vacunación y constancias de la aplicación de 
la misma para el personal que esté a cargo de la 
recolección. 

II. Iniciada la prestación del servicio, deberá soli-
citar a los generadores cuyos residuos y desechos 
recolecte y transporte, copias de sus registros ante 
las autoridades componentes.

III. Sujetarse a las disposiciones vigentes, sobre 
seguridad e higiene en el trabajo, así como las que 
resulten aplicables en materia de tránsito y de co-
municaciones y transportes.

IV. Remitir a la municipalidad un informe se-
mestral sobre los residuos y desechos especiales 
transportados durante el periodo correspondien-
te.

V. Indicar en el mencionado reporte cuál fue el 
destino final de los residuos y desechos.

VI. Asegurarse de que no se derramen los resi-
duos y desechos durante su recolección y trans-
porte.

VII. Renovar cada año su registro ante la munici-
palidad con el reporte anterior, el destino o dispo-
sición final de los residuos y desechos especiales 
deberán contar con la autorización emitida por la 
autoridad competente.

Los sistemas de tratamiento y disposición final 

de los residuos y desechos especiales deberán 
cumplir con la legislación nacional, y su vigilancia 
la realizará la municipalidad, previo acuerdo con 
los Ministerios de Salud Pública y de Ambiente 
y Recursos Naturales.

Artículo 40. Podrán dedicarse a la recolección y 
transporte de desechos sólidos en el Municipio 
__________, las personas naturales o jurídicas 
reconocidas por la ley, siempre que cuente con la 
autorización Municipal.

Artículo 41.  Los materiales de construcción y 
los desechos sólidos provenientes de la construc-
ción, no podrán permanecer más de veinticuatro 
(24) horas en la vía pública frente al predio en 
donde se ejecutan las obras. Sin perjuicio de lo 
que a este respecto determine el Reglamento de 
Construcción u ordenanza municipal, deberán 
ser enviados al lugar que la Municipalidad  auto-
rice y depositarlos en el lugar que se indique en el 
sitio de disposición final, lo cual será supervisado 
por ésta.

Artículo 42. La Municipalidad identificará y au-
torizará los sitios habilitados para que los vehícu-
los trasladen ripio proveniente de construcciones 
o excavaciones así  como definirá y autorizará 
aquellos casos en que pueda ser utilizado para el 
recubrimiento de los desechos.

Artículo 43. Recolección y tratamiento de lixi-
viados. Los lixiviados que se pudieran originar en 
áreas de almacenamiento, tratamiento y/o dispo-
sición final, deberán recolectarse y tratarse, para 
evitar la contaminación del ambiente y el deterio-
ro de los ecosistemas y posibles daños a la salud.

Artículo 44. Autorización para la recolección. 
Las personas naturales o jurídicas que pretendan 
dedicarse a la recolección y transporte de residuos 
y desechos sólidos municipales, deberán solicitar 
la autorización de la municipalidad, en los térmi-
nos que los reglamentos municipales establecen. 
Sus obligaciones mínimas serán:

I. Obtener la autorización de la municipalidad, 
para lo cual acreditarán su capacidad técnica, ad-
ministrativa y financiera.

II. Registrarse ante la municipalidad como reco-
lector de residuos y desechos sólidos.

III. Llevar una bitácora de operación, en el libro 
autorizado por la municipalidad, el cual podrá ser 
llevado en forma manual o digital.

IV. Cumplir la normatividad que las autoridades 
municipales y nacionales emitan sobre la materia.

V. Transportar los residuos y desechos sólidos al 
lugar de disposición final autorizado por la mu-
nicipalidad.

Artículo 45. Tratamiento de lodos. La disposi-
ción de lodos provenientes de plantas de trata-
miento, desazolve de presas, estanques y procesos 
industriales, cuya caracterización corresponde a 
residuos y desechos sólido no peligroso y que no 
puedan ser utilizados en agricultura, se llevará a 
cabo en un confinamiento controlado.
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CAPITULO II. GENERACIÓN Y ALMACENA-
MIENTO

Artículo 46. Con el fin de optimizar el espacio 
en el sitio de disposición final y facilitar el reci-
claje de los desechos que se producen, el proceso 
de separación se deberá realizar desde los lugares 
en que se genera.

Artículo 47. Promoción de generación racional. 
La Municipalidad deberá promover que la gene-
ración de los residuos y desechos sólidos munici-
pales sea racional y mínima, para lo cual desesti-
mulará, en lo posible, el uso excesivo de envases, 
empaques y productos desechables. La Munici-
palidad promoverá la fabricación y utilización de 
empaques y envases cuyos materiales permitan 
reducir la generación de los residuos y desechos 
sólidos municipales.

Artículo 48. Los sitios de almacenamiento tem-
poral de desechos sólidos deberán cumplir como 
mínimo, con las siguientes condiciones:

a. Separar los desechos sólidos para facilitar su 
clasificación en desechos sólidos orgánicos, no 
orgánicos y materiales de potencial reciclable. El 
recolector de basura está comprometido a pro-
mover entre los usuarios del servicio, la separa-
ción de la basura en forma adecuada.

b. Permitir a los recolectores su fácil acceso y ex-
tracción; si el lugar de almacenamiento está en el 
interior de la propiedad, debe ser accesible y estar 
cercano a los ingresos; de no ser así, deberá movi-
lizar los desechos sólidos hacia un lugar accesible 
para la recolección, con anticipación al 

paso de los camiones recolectores. En todo caso, 
el usuario deberá disponer de los desechos en el 
lugar que indique la municipalidad. 

Artículo 49. La basura domiciliar  debe deposi-
tarse en  costales o recipientes adecuados  desti-
nados para ese fin; evitando el escurrimiento de 
las partes sólidas y líquidas de los desperdicios. 
No se debe utilizar recipientes que tengan aristas, 
filos o bordes cortantes o peligrosos.  La depen-
dencia municipal competente podrá enviar circu-
lares a los vecinos y usuarios con las indicaciones 
sobre el tipo de recipientes a utilizar. 

En caso de almacenamiento de desechos con-
sistentes en objetos cortantes, éstos deberán ser, 
previamente, envueltos en un empaque adecuado 
a efecto de evitar lesiones a las personas que los 
manejen.

Artículo 50. Las industrias, hoteles, hospedajes, 
restaurantes, almacenes de depósito, abarroterías 
y comercios o establecimientos abiertos al público 
quedan obligados a colocar dentro de sus nego-
cios recipientes adecuados a los desechos sólidos 
que generen. En el caso de centros comerciales de 
la dimensión que sean, además de lo anterior, de-
berán colocar recipientes adecuados en las áreas 
comunes del inmueble que deberán estar debida-
mente identificados según la clasificación del tipo 
de desechos del cual se trate y es responsabilidad 
de la municipalidad su control y vaciado para que 
se no convierta en un botadero.  La  municipali-
dad a través de la oficina encarga

da podrá establecer directrices sobre el manejo de 
desechos para casos especiales no contemplados 
en este artículo. 

Los propietarios, arrendatarios, usufructuarios o 
tenedores de los establecimientos relacionados en 
el párrafo anterior deben almacenar sus desechos 
sólidos en  costales o recipientes dimensionados 
para el volumen que producen y que permitan su 
fácil extracción, asimismo instalarlos en lugares 
en donde no contaminen mercaderías y produc-
tos alimenticios.

Artículo 51. Los arrendamientos de locales o 
puestos en los mercados municipales deberán 
contar con recipientes individuales adecuados 
con capacidad para el almacenamiento de los 
desechos sólidos que generen; estos recipientes 
deberán ser trasladados diariamente a lugares 
establecidos por la Municipalidad para ser reco-
lectados por el personal autorizado por la Muni-
cipalidad.

Artículo 52. Todos los establecimientos educa-
tivos, industriales, comerciales, viviendas u otras 
que generen desechos sólidos deberán contar con 
recipientes separados para aquellos desechos or-
gánicos, inorgánicos y reciclables. Podrán solici-
tar asistencia a la dependencia  respectiva de la 
Municipalidad para recibir orientación sobre la 
adecuada separación de la basura.

Artículo 53. Los directores de los establecimien-
tos educativos, públicos y privados, velaran por-
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que el almacenamiento temporal de sus desechos 
sólidos se haga en recipientes cerrados  para ser 
entregados a los recolectores autorizados por la 
Municipalidad.

Artículo 54. Todas las personas que tengan nego-
cios ubicados en la vía pública, ambulantes o no, 
así como comercios que expenden productos de 
consumo inmediato tales como helados, dulces, 
refrescos, frutas y todos aquellos que produzcan 
desechos consistentes en envoltorios, debe con-
tar con recipientes adecuados al volumen de los 
desechos que generen, apropiados para su vacia-
do en los vehículos del servicio de recolección de 
basura. Los recipientes deben ubicarse en lugares 
adecuados para su utilización.

Todos los comerciantes, arrendatarios, propieta-
rios o empleados del tipo de negocios mencio-
nados en el párrafo anterior, tienen la obligación 
de mantener limpio el frente y los alrededores de 
su local o sitios que se vean afectados por su ac-
tividad.

Artículo 55. Los comerciantes habituales o even-
tuales, que desarrollan actividades en lugares de 
reunión masiva de personas, tales como centros 
educativos, campos deportivos y otros análogos 
permanentes o eventuales, como ferias, procesio-
nes y cualesquiera otros eventos al aire libre, tie-
nen la obligación de portar recipientes adecuados, 
para depositar la basura, adecuados para el tipo 
de desechos que generen su actividad; igualmen-
te, debe mantener limpia el área utilizada en su 
actividad.

La basura y desechos acumulados como efecto 
de esas actividades, deberán ser evacuados por 
el encargado de la misma, independientemente 
de su condición de propietario, arrendamiento 
o empleado bajo apercibimiento de la respectiva 
sanción en caso de negativa. 

Artículo 56. Las ventas de la economía informal 
que estén debidamente autorizadas, deben contar 
con recipientes de tamaño adecuado para el al-
macenamiento del volumen de los desechos sóli-
dos que generan y evacuarlos en forma periódica 
en el tren de aseo.

Artículo 57. Autorización para establecimiento 
de estaciones de transferencia. Para que se autori-
ce el establecimiento de estaciones de trasferencia 
de residuos y desechos sólidos municipales, se de-
berá contar con el Estudio de Impacto Ambiental 
aprobado por el Ministerio de Ambiente y Re-
cursos Naturales, en el que se especifiquen entre 
otros aspectos:

a. La ubicación de los centros de gravedad de las 
zonas de recolección.

b. Los vehículos de transferencia que se emplea-
rán, señalando su número, tipo y capacidad.

c. Croquis y dimensiones del área de maniobra y 
descarga.

d. Las horas pico de llegada de los camiones.

e. Los equipos de captación y alimentación que 
se utilizarán, señalando su número, su tipo y ca-
pacidad.

f. Características de las instalaciones de mante-
nimiento.

g. Descripción y funcionamiento de los sistemas 
de comunicación, intercomunicadores, radio y se-
máforos que se emplearán.

h. Los controles de la contaminación de polvo, se 
deberá contemplar la instalación de extractos de 
aire junto a la zona de descarga, con aspersión de 
agua – rocío – sobre los sitios en donde se origina 
el polvo u otros métodos técnicamente aprobados 
por la autoridad competente.

Para el control de olores, se deberán lavar a dia-
rio todos los sitios donde se puedan acumular los 
desechos y residuos, para lo cual se debe prever el 
drenaje adecuado y la recirculación de agua.

i. La estación deberá contar con pararrayos y sis-
temas de extinción de incendios.

En caso de hidratantes, deberán mantener una 
presión mínima de 6 Kg./cm3 durante 15 Mi-
nutos.

j. Se deberán señalar las áreas previstas para la cir-
culación dentro de la estación.

Se deberán observar los radios de giro de los ca-
miones de recolección y de los tráileres –semire-
molques – en el tamaño y diseño de los caminos 
internos. La velocidad interior de la estación no 
deberá exceder de 10 km/hora.

k. Deberá considerar la instalación de una báscula 
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y ubicar la caseta de control de la báscula en posi-
ción que permita la reducción de la velocidad de 
los vehículos de recolección.
m. Se deberá disponer de áreas suficientes para 
las oficinas de administración, área de
comedor y cocina, sanitarios, duchas, talleres de 
mantenimiento y vestidores.

n. Se preverán barreras formadas por árboles y 
una zona de amortiguamiento a la redonda de las 
instalaciones.

o. Se preverá una capacidad de almacenamiento 
adicional para casos de emergencia.

CAPITULO III. RECOLECCIÓN

Artículo 58. La autorización, sistematización, 
coordinación, dirección, supervisión y control de 
la recolección de los desechos sólidos en el Muni-
cipio  estará a cargo de la dependencia o entidad 
que la municipalidad disponga.

Artículo 59. El sistema público de limpieza del 
Municipio, será organizado, controlado y coordi-
nado por la entidad o dependencia que la mu-
nicipalidad disponga para el efecto, que será la 
encargada de su ejecución, incluyendo el barrido 
de calles, mercados, parques y otros espacios pú-
blicos abiertos.

Artículo 60.  Para el caso de la recolección de los 
desechos sólidos provenientes de los mercados 
municipales, la Municipalidad  incluirá en los 
contratos de arrendamiento de locales la dispo-
sición sobre el pago de la recolección de basura. 
Los arrendamientos de locales o puestos en los 

mercados municipales deberán contar con costa-
les o recipientes individuales adecuados, con ca-
pacidad para el almacenamiento de los desechos 
sólidos que generen; estos recipientes deberán ser 
trasladados diariamente a lugares establecidos 
por la Municipalidad para ser recolectados por  la 
municipalidad  o recolector autorizado.

Artículo 61. La recolección  de desechos sólidos 
en parques, plazas, monumentos y otros espacios 
públicos, estará a cargo de la de dependencia mu-
nicipal que corresponda o quien la municipalidad 
disponga.

Artículo 62. La recolección de desechos prove-
nientes de la construcción deberá realizarse en 
forma diaria por los constructores. El sitio autori-
zado para la disposición final de dichos desechos 
es el área que para el efecto se ha dispuesto por  la 
municipalidad.

Artículo 63. Las personas que estén autorizadas 
para vender en la vía pública, tienen la obligación 
de recolectar la basura en forma diaria y entregar-
la  según determine la municipalidad.

Artículo 64. La Municipalidad  o la entidad que 
ésta disponga, velará por la coordinación ade-
cuada del trabajo de las cuadrillas de barrido y 
recolección, mediante un programa de rutas ade-
cuadas, determinándose las prioridades y necesi-
dades.

Artículo 65. Frecuencia de la recolección domi-
ciliaria. La recolección domiciliaria se efectuará 
al menos dos veces por semana, para lo cual, el 
departamento del tren de aseo, definirá las rutas 

y los días del recorrido, evitando duplicidad de 
esfuerzos, optimizando los gastos operativos y 
evitando la contaminación visual que podría pro-
ducirse. 

La frecuencia, hora y lugares de recolección las 
fijará la dependencia municipal correspondien-
te, así como sus programas de operación y estará 
obligado a proporcionar un servicio de calidad.

Artículo 66. Recolección en días especiales o fes-
tivos. Los vecinos  y organizadores de actividades 
sociales, culturales, deportivas y religiosas serán 
responsables de dejar limpias las áreas utilizadas, 
para lo cual deberán notificar a la municipalidad y 
atender las disposiciones del presente Reglamen-
to. 

CAPÍTULO IV.TRANSPORTE

Artículo 67. Obligatoriedad de contratar reco-
lección y transporte.  La Municipalidad, por me-
dio de la dependencia o entidad que disponga 
para el efecto, autorizará, regulará y controlará el 
sistema de transporte de desechos sólidos en el 
Municipio de  __________. 

Ningún particular o empresa podrá dedicarse al 
transporte de desechos sólidos sin autorización 
municipal. La Municipalidad autorizará a las em-
presas que lo soliciten y que llenen los requisitos 
necesarios para operar.

Artículo 68. Los vehículos motorizados propie-
dad de personas individuales o jurídicas, deben 
cumplir con las especificaciones técnicas para la 
prestación del servicio de recolección y transporte 
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de residuos y desechos sólidos elaboradas por la 
Municipalidad. 

Para que pueda ser autorizada su operación, los 
vehículos motorizados deben llenar los siguientes 
requisitos:

a. Tener una capacidad de carga adecuada para el 
volumen de lo transportado.

b. Preferiblemente, estar dotados de equipo de 
compactación, dispositivo de manipulación de 
contenedores y sistema de inyección automática, 
siempre y cuando se realice una separación di-
ferenciada desde la fuente, especialmente, en el 
caso de residuos o desechos que van directamente 
al sitio de disposición final. 

c. El vehículo contará con una caja hermética y 
protegida que impida la salida accidental de los 
desechos y residuos o sus lixiviados. Sólo los resi-
duos y desechos sólidos consistentes en ramas de 
árboles, que se generen en parques y jardines, po-
drán recolectarse en vehículos abiertos, siempre y 
cuando no transgredan disposiciones en materia 
de tránsito, ni pongan en riesgo a terceros en sus 
personas o en sus bienes.

d. Tener sistema de volteo. A los propietarios de 
vehículos que a la promulgación del presente Re-
glamento no posean sistema de volteo, se les fija 
un plazo de dos (2) años para que lo modifiquen.

e. Estar pintado del color que la municipalidad 
disponga.

f. Llevar en un lugar visible, el número de autori-

zación Municipal.

g. Estar provistos en su interior, con lámina de 
metal perfectamente sellada y su correspondiente 
tapadera, con el fin de evitar la dispersión de los 
desechos.

h. El vehículo debe estar en perfectas condiciones 
de uso, contar con luces delanteras, luces trase-
ras, luces de alto, pide vías, luces de emergencia, 
cinturón de seguridad, extintor, llantas en buenas 
condiciones, luz y alarma de reversa, llanta de re-
puesto y demás requisitos exigidos por la Ley y el 
Reglamento de Tránsito.

i. Efectuar el pago por la tarjeta o calcomanía  de 
autorización para operar, cuyo monto se estable-
cerá anualmente, la cual deberá portar en lugar 
visible  con la  identificación municipal, número 
de unidad,  compañía o institución propietaria y 
el número de teléfono para quejas.

Artículo 69. Previo a la entrega de la tarjeta de 
autorización o calcomanía  correspondiente, la  
Municipalidad, deberá verificar que se cumpla 
con los requisitos establecidos para el efecto en 
este reglamento  y sujetos a las especificaciones 
técnicas respectivas y demás disposiciones admi-
nistrativas.

La revisión se hará en forma anual, con el objeto 
de verificar que se cumpla con los requisitos con-
tenidos en el presente reglamento. Las fechas se 
harán del conocimiento previo a los interesados 
y deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. En los primeros quince (15) días del mes de 

febrero se debe actualizar los datos personales del 
propietario de la autorizació.

2. Firmar el convenio municipal de registro y au-
torización para la prestación del servicio de re-
colección y transporte de desechos, que contiene 
los compromisos, desechos y obligaciones de las 
partes.

Todo vehículo que transite por el municipio que 
no cumpla con las especificaciones dadas en el 
presente reglamento será sancionado.

 Las personas naturales o jurídicas autorizadas 
por la Municipalidad para el transporte de resi-
duos o desechos  sólidos en el Municipio, están 
obligadas, sin excepción, a conducir dichos dese-
chos al lugar autorizado por la municipalidad.

Artículo 70. Al realizar el transporte de desechos 
sólidos, los vehículos recolectores deberán llevar 
las puertas laterales y/o traseras totalmente cerra-
das hasta el lugar autorizado para descargar.

CAPITULO V. RECUPERACIÓN,
REUTILIZACIÓN Y RECICLAJE 
   
Artículo 71. La Municipalidad promoverá y des-
tinará áreas específicas para el proceso de sepa-
ración de desechos sólidos para el reciclaje emi-
tiendo disposiciones específicas para su adecuado 
manejo.

Artículo 72. Promoción de centros de acopio. 
La Municipalidad promoverá y llevará a cabo en 
su caso, la instalación y operación de centros de  
acopio para recibir los residuos y desechos poten-
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cialmente reciclables.

Artículo 73. Requisitos de los centros de acopio. 
Los centros de acopio deberán contar con piso 
impermeable, tener espacio suficiente y estar re-
gistrados y autorizados por la municipalidad, pre-
via aprobación de impacto ambiental. El almace-
namiento de los subproductos deberá realizarse 
en forma esperada.

Artículo 74. Acciones de reciclaje. La Munici-
palidad promoverá y llevará a cabo en su caso, 
las acciones de reciclaje de residuos y desechos, 
estimulando el establecimiento de mercados de 
materiales recuperados, la difusión y aplicación 
de tecnologías apropiadas referentes al reciclaje 
y el beneficio de estímulos fiscales de naturaleza 
municipal a las empresas que procesen materiales 
recuperados.

Artículo 75. Autorización de plantas de sepa-
ración y composteo. Las plantas de separación y 
composteo de residuos y desechos sólidos mu-
nicipales orgánicos, deberán contar con la auto-
rización municipal, la cual se otorgará si cuenta 
con el respectivo estudio de impacto ambiental, 
aprobado por el Ministerio de Ambiente y Re-
cursos Naturales y la opinión técnica de depen-
dencia municipal correspondiente, y a los demás 
requisitos que las leyes y reglamentos de la mate-
ria establezcan.

Artículo 76. La recuperación de residuos y dese-
chos destinados al reciclaje dentro de cada sitios 
de disposición final podrá ser efectuada sólo por 
las personas debidamente autorizadas. 

CAPTULO VI. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 
FINAL  DE RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS

Artículo 77. El ingreso de los vehículos al sitio 
de disposición final y el procedimiento para la 
disposición final de los desechos, se realizará de 
acuerdo a su manual de operación.

Artículo 78.  Selección, localización, diseño, 
construcción y operación del relleno sanitario. 
La disposición final de los desechos sólidos será 
el lugar que la  Municipalidad determine para el 
efecto el cual deberá cumplir con las especifica-
ciones legales y técnicas que corresponda. 

La selección, localización, diseño, construcción 
y operación de relleno sanitario deberá cumplir 
con las normas contenidas en las leyes ordinarias, 
reglamentos o disposiciones emitidas por los Mi-
nisterios de Ambiente y Recursos Naturales y el 
Ministerio de  Salud Pública y Asistencia Social. 
Así también se procurará el cumplimiento de 
normas y estándares internacionales para la desa-
rrollo e implementación de trabajo de ingeniería 
de esta magnitud. 

La Municipalidad elaborará y aprobará un Ma-
nual de Operaciones y Funciones de las Plantas 
de Tratamiento de desechos o Plan de Manejo 
para el tratamiento de los desechos.
 
Artículo 79. El funcionamiento de cada sitio de 
disposición final habilitado por la  Municipalidad 
sólo se permitirá el ingreso al sitio de disposición 
final a los vehículos debidamente autorizados y 
durante las horas de operación del mismo.

Artículo 80. Disposición Final de los Residuos 
y Desechos Sólidos. La disposición final de los 
residuos y desechos sólidos no peligrosos podrán 
ser, según las características de los residuos y lo 
que determine la Municipalidad, en concordan-
cia con la Política Nacional para el Manejo In-
tegral de los Residuos y Desechos Sólidos. Se 
podrá clasificar en:

I. Relleno sanitario.

II. Confinamiento controlado.

Artículo 81. La entrada a cada sitio de dispo-
sición final  habilitado por la Municipalidad, 
debe ser únicamente por los accesos establecidos, 
quedando estrictamente prohibido el acceso por 
cualquier otra área. El ingreso a cada sitio de dis-
posición final   exclusivamente, al personal de la 
Municipalidad, los usuarios y personal debida-
mente autorizados.

Artículo 82. Los trabajos que se realicen en el 
sitio de disposición final, debe ejecutarse de ma-
nera que no se exponga al peligro a quienes lo 
realizan y a quienes están alrededor del área de 
trabajo. Es función del personal de la Municipa-
lidad evitar y prever accidentes y riesgos, por lo 
que se realizarán todos los esfuerzos para impedir 
que se pongan en riesgos la seguridad y la vida 
de los usuarios de los sitios de disposición final 
habilitados por la Municipalidad.

Artículo 83. En caso de incendio o siniestro de 
cualquier tipo, las personas que se encuentren 
en el sitio de disposición final deberán brindar 
su apoyo por el tiempo que sea necesario, en las 
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labores de rescate, control del siniestro, primeros 
auxilios y otros de esa misma naturaleza. 

La municipalidad deberá incluir en el Plan de 
Manejo del sitio de disposición lo relativo a las 
medidas de manejo y mitigación en caso acciden-
tes o siniestros en el sitio. 

En el caso de condiciones que impliquen riesgo 
inminente a las personas o equipo,  tiene la au-
toridad para suspender las actividades, hasta que 
sea superada la condición de riesgo.

Artículo 84.  La Municipalidad velará porque 
las instalaciones de cada sitio de disposición final 
autorizado por la Municipalidad, cuenten con la 
iluminación, señalización adecuada y equipo con-
tra incendio, los cuales deberán ser respetados por 
los usuarios.

Artículo 85. Dentro de las áreas de trabajo del si-
tio de disposición final, deberá cumplirse con las 
siguientes disposiciones:

a. Mantener orden y limpieza.

b. Los materiales deberán ser colocados y apila-
dos en forma ordenada.

c. Deberán estar libres de obstáculos.

d. Los vehículos que por la naturaleza del servicio 
que prestan, llevan depósitos con combustible, lo 
deberán hacer en recipientes adecuados.

e. Las estopas y materiales inflamables deberá al-
macenarse en recipientes con tapadera.

f. Los materiales y substancias inflamables, se cla-
sificarán y separarán según su grado de peligro-
sidad y se colocarán señalización con el nombre 
del producto y con las indicaciones de seguridad 
para su manejo. Dichos productos deberán estar 
protegidos contra altas temperaturas y en lugares 
adecuados.

g. Los tanques contenedores de gas, se almacena-
rán por separado y deberán tener, cubre-válvula, 
entrarán sobre paso firme y plano, en posición 
siempre vertical, y estarán sujetados para evitar 
caídas.

h. La Administración del sitio de disposición fi-
nal delimitará las áreas de riesgo y su acceso esta-
rá vedado al personal no autorizado.

i. Distribución de los Residuos Sólidos, compac-
tación (en el rango de 0.6 a 0.9 ton/m3) y cober-
tura con material inerte (capas de 0.2 a 0.3 mts). 

j. Cualquier disposición que la Administración 
considere necesaria para la seguridad y buen fun-
cionamiento del sitio de disposición final.

Artículo 86. La Municipalidad, determinará las 
áreas del sitio de disposición final  destinadas para 
la preparación y calentamiento de alimentos, así 
como para cualquier otra actividad que implique 
la utilización de fuego o de cualquier sustancia 
que sea combustible, inflamable y salitrosa.

Artículo 87. Queda prohibido realizar activida-
des dentro del sitio de disposición final que im-
pliquen el uso de sustancias inflamables, corrosi-
vas y salitrosas en áreas no autorizadas.

Artículo 88.Todos los vehículos que ingresen a 
cualquier lugar sitio de disposición final habi-
litado por la Municipalidad, deberán portar un 
extintor de por lo menos dos (2) kg. de polvo quí-
mico seco, o de bióxido de carbono, salvo cuando 
se indique algo diferente.

Artículo 89. A los pilotos de vehículos que in-
gresen a cualquier sitio de disposición final  habi-
litado por la Municipalidad, les queda prohibido 
transportar personal en los estribos, techo o fuera 
de la carrocería y no podrán llevar más de tres (3) 
personas en la cabina; equipo de protección de 
personal  el incumplimiento de esta disposición 
dará lugar a que se aplique las sanciones corres-
pondientes.

Artículo 90. Con el fin de que se tomen las medi-
das correspondientes, es obligación de todo con-
ductor que ingrese a cualquier sitio habilitado de 
disposición final por la Municipalidad, dar aviso 
a la administración del mismo cuando se tenga 
algún incidente que pueda afectar el desarrollo 
normal de sus actividades y la de los demás.

Artículo 91. Queda prohibido el ingreso a cual-
quier sitio de disposición final autorizado por la 
Municipalidad, a vehículos recolectores utiliza-
dos para la extracción de materiales reciclados o 
por reciclar.

Artículo 92. La descarga de basura o material re-
ciclado en el  sitio de disposición final, únicamen-
te podrá realizarse en las áreas autorizadas

Artículo 93. No se permite la entrada a ningún 
sitio de disposición final habilitado por la Mu-
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nicipalidad de camiones recolectores que lleven 
basura o cacha fuera del depósito destinado para 
basura.

Artículo 94. Los conductores de vehículos re-
colectores, al ingresar a disponer los desechos en 
cualquier sitio  de disposición final habilitado por 
la Municipalidad, deberán cumplir lo siguiente:

a. Llevar las puertas laterales y/o traseras total-
mente cerradas hasta el lugar autorizado para 
descargar.

b. No tirar basura en las vías de acceso.

c. Descargar donde el personal de la Municipali-
dad se lo indique.

d. No descargar los desechos por las puertas late-
rales de camiones de descarga lenta y volteo.

e. No se permite la disposición de llantas usadas, 
sin perforaciones en ambos lados de la llanta, con 
el fin de evitar la proliferación de insectos.

Artículo 95. Es prohibido realizar actividades 
que afecten negativamente el medio ambiente, 
atenten contra la seguridad física y la salud de las 
personas que laboran en cualquiera de los sitios 
de disposición final de residuos o desechos.
El sector productivo que dentro de sus desechos 
generen desechos tóxicos o peligrosos deberán 
encargarse de su tratamiento y disposición final 
conforme la legislación nacional.

Artículo 96. Requisitos legales para la construc-
ción y operación del confinamiento controlado. 

La selección, diseño, construcción y operación 
de lugares para confinamiento controlado debe-
rán contar con el estudio de impacto ambiental, 
debidamente autorizado por los Ministerios de 
Salud Pública y Asistencia Social y de Ambiente 
y Recursos Naturales.

Artículo 97. Características para la construcción 
y operación del confinamiento controlado. Los 
lugares determinados para confinamiento con-
trolado deberán reunir, como mínimo en base a 
los estándares internacionales,  las siguientes ca-
racterísticas:

a. Estar situado a una distancia mayor de 10 me-
tros del nivel freático. No se debe construir en 
zona de recarga hídrica, cerca de niveles freáticos, 
en cercanías de nacimientos o fuentes de agua.

b. Estar ubicado a una distancia de 1 kilómetro y 
aguas abajo de las zonas de recarga de acuíferos o 
abastecimientos de agua potable.

c. Estar ubicado a una distancia mínima de 500 
metros del límite de la zona de fracturación.

d. El suelo deberá reunir determinadas caracterís-
ticas de impermeabilidad y de remoción de con-
taminantes, representadas por el coeficiente de 
permeabilidad de 10 cm/segundo –1 y por la ca-
pacidad de intercambio catiónico de 30 meq/100 
grs.

e. Contar con una tubería para lixiviados, de gases 
y laguna de lixiviados. 

f. Contar con geomembrana, geotextil. 

g. Se deberá preveer el aprovechamiento de los 
gases que puedan utilizarse. 

h. El sitio deberá tener una vida útil estimada de 
siete años mínimos.

i. El lugar deberá estar ubicado a una distancia 
mayor de 3 a 5 kilómetros de los cuerpos de agua 
y áreas en donde se localicen drenajes naturales.

j. El sitio deberá estar ubicado a una distancia 
mayor a dos kilómetros del área poblada más 
cercana, de fácil y rápido acceso por carreteras y 
caminos transitables en cualquier época del año, 
a una distancia mayor de un kilómetro de las vías 
de comunicación terrestre y fuera de las áreas na-
turales protegidas, de las líneas de conducción de 
energía eléctrica y áreas de almacenamiento de 
hidrocarburos.

k. Contar con un sistema adecuado de drenaje 
natural, independientemente de la red de drenaje 
pluvial, con que se deberá equipar.

l. La pendiente media del terreno natural del sitio 
no debe ser mayor del 30 por ciento y deberá estar 
protegido contra los procesos de erosión hídrica.
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Para determinar las condiciones de los factores 
previstos en este Reglamento, se deben llevar a 
cabo los siguientes estudios:

a) Estudio geofísico y geotectónicos para deter-
minar el tipo de suelo o su estratigrafía.

b) Estudio geohidrológico  para conocer la pro-
fundidad a la que se encuentra el agua subterrá-
nea, así como la que se refiere a la velocidad de los 
escurrimientos o flujo de la misma.

Artículo 98. Reporte mensual. Una vez deposita-
dos los residuos y desechos sólidos no
peligrosos, los administradores o encargados del 
confinamiento deberán presentar a la Municipa-

lidad, un reporte mensual con la siguiente infor-
mación:

I. La cantidad, volumen y naturaleza de los resi-
duos y desechos sólidos no peligrosos confinados 
durante el periodo del informe.

II. La fecha de disposición final de estos residuos 
y desechos.

III. La ubicación del sitio de disposición final.

IV. Los sistemas de disposición final utilizados.

Artículo 99. La Municipalidad podrá acordar, en 
conjunto con otros municipios o mancomunidad 
de municipios formas para compartir un mismo  
lugar de disposición final de residuos o desechos 
sólidos que llenen las características adecuadas y 
como mínimo los lineamientos de este reglamen-
to. 

Artículo 100. Prohibición de sacar desechos o 
residuos del depósito de disposición final. Nin-
gún residuo y desechos que hubiese sido depo-
sitado en alguno de los sistemas de disposición 
final previstos por este reglamento deberá salir 
del mismo, excepto cuando sea autorizado por la 
municipalidad debiendo justificar las razones. 

Artículo 101. Desechos y residuos de neumá-
ticos. Los residuos y desechos de neumáticos, 
deberán ser troceados para su disposición final, 
se dispondrán en celdas especiales para evitar su 
mezcla con otros residuos y desechos y se cubri-
rán diariamente con material inerte, para que no 
se originen incendios. Este tipo de residuo o de-

Factores Coeficientes
Profundidad de nivel 
friático

.20

Zona de recarga .17
Ubicación respecto la 
zona de fracturación

.14

Vida útil .12
Permeabilidad .11
Topografía .08
Más de 1 km cuerpo 
de agua

.06

Más de 1 km de área 
urbana

.05

Drenaje .04
Material de cubierta .03

1.00

secho podrá reutilizarse como estabilización de 
taludes, elaboración de maceteros u otros fines 
que no contaminen siempre y cuando se sellen 
debidamente evitando proliferación de enferme-
dades.  Así también, podrán ser utilizados para 
transformación energética si existiera alguna in-
dustria de pirolisis o similar tecnología, siempre y 
cuando previamente cuente con la  debida apro-
bación y se cumplan con estándares internaciona-
les reconocidos.

Se podrán implementar y utilizar otras tecnolo-
gías que sean a través de la descomposición tér-
mica y que se pueda en su momento realizar un 
aprovechamiento energético a través de los RSU.  
Tales tecnologías podrían ser: Pirólisis, Gasifica-
ción y Arco de Plasma.  Siempre y cuando se ten-
gan los volúmenes respectivos y se cumplan con 
normas internacionales de emisiones de gases y 
otros. 



TITULO IV. 

DE LOS ASPECTOS FINANCIEROS





43

TITULO IV. 

DE LOS ASPECTOS FINANCIEROS

CAPITULO ÚNICO. DE LOS ASPECTOS       
FINANCIEROS

Artículo 102. Presupuesto anual. Anualmente 
deberá elaborarse un presupuesto específico para 
el servicio de manejo de residuos y desechos só-
lidos que incluya los ingresos y egresos corres-
pondientes, el cual formará parte del presupuesto 
de la municipalidad, cumpliendo con las normas 
establecidas en el Código Municipal. 

Artículo 103. Destino de los ingresos del ser-
vicio. Los ingresos que genere el servicio serán 
destinados a cubrir los gastos de administración, 
operación, mantenimiento y reparación, así como 
compromisos financieros si los hubiera. Si exis-
tiera remanente después de cubrir estos costos, 
los fondos serán utilizados para mejorar el ser-
vicio de manejo de residuos y desechos sólidos. 

Artículo 104. Tasas por servicio de extracción 
de basura. La tasa por servicio de extracción de 
basura debe guardar una correspondencia directa 
entre la cantidad y tipo de desechos generados y 
el importe a pagar. De conformidad con lo ante-
rior y de acuerdo con los estudios anuales sobre 
costes de administración, operación y manteni-
miento y mejoramiento de calidad y cobertura 
de servicios, el Concejo Municipal establecerá el 
monto de las tasas por la prestación del servicio 

de recolección, atendiendo a su clasificación se-
gún el artículo _______. 

Las tasas deberán ser equitativas y justas. Las 
tasas y sus tarifas serán evaluadas y actualizadas 
cuando sea necesario, y podrá cobrarse por se-
mana o mensualmente; a través de tren de aseo,  
entrega directa a la planta de tratamiento u ofici-
na según lo determine la municipalidad, como la 
siguiente tabla:

CATEGORÍA DE USUARIO

Domiciliar tipo “A” (Hogar) 
Domiciliar tipo “B” chalets
Comercial 1 (tiendas, cantinas, lancheros, 
mototaxistas y fleteros)
Comercial 2 (restaurantes, hoteles, agencias y 
tour operadoras)
Institucional privada
Institucional pública
Industrial

La Municipalidad, a conveniencia, podrá realizar 
el cobro de la tarifa mediante un recibo único que 
incluya el cobro por los servicio de agua y manejo 
integrado de residuos y desechos. 

Artículo 105. Recepción de tasas del servicio 
municipal. La recepción de ingresos por las tasas 
del servicio municipal de recolección de residuos 
y desechos sólidos estará a cargo de la tesorería 
municipal, y éste se realiza por medio de recibo 
de pago que será extendido por el operario asig-
nado y al momento de recolectar el residuo y de-
secho sólido.

La Municipalidad podrá hacer el cobro por con-
cepto de prestación del servicio de manejo de 
residuos sólidos conjuntamente a los cobros por 
concepto de otros servicios municipales: agua, 
boleto de ornato y otros, con la finalidad de brin-
dar mejor servicio municipal; y éste podrá ser en 
forma mensual. 

Artículo 106. Tasas por concesión del servicio. 

a) Por concesión de recolección y transporte: 
La municipalidad podrá concesionar la presta-
ción del servicio de recolección y transporte de                 
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residuos y desechos sólidos 
cuando por circunstancias espe-
ciales, se le imposibilite hacerlo 
con vehículos propios. En este 
caso la persona individual o jurí-
dica que preste el servicio deberá 
cumplir con los requisitos que se 
le exijan por parte de la Munici-
palidad y el Ministerio de Am-
biente y deberá pactar un monto 
por la concesión del servicio a 
convenir por la municipalidad. 

b) Por concesión de tratamien-
to y disposición final de resi-
duos o desechos sólidos: La 
Municipalidad podrá concesio-
nar el servicio en lo referente al 
tratamiento y disposición final 
de residuos y desechos sólidos, 
cuando por circunstancias espe-
ciales se le imposibilite hacer-
lo con sus propios recursos. En 
este caso la persona individual o 
jurídica deberá cumplir con los 
requisitos que se le exijan por 
parte de la Municipalidad y el 
Ministerio de Ambiente y debe-
rá pactar un monto por la conce-
sión del servicio a convenir por la 
municipalidad. 

Artículo 107.  La Municipali-
dad en ejercicio de la potestad 
que le otorgan los artículos 72 y 
102 del Código Municipal, revi-
sará en forma anuales, las tasas 
administrativas y por los servi-
cios públicos municipales, objeto 
del presente Reglamento, para 
adecuarlas a los costos de admi-
nistración, operación, manteni-
miento, mejoramiento de calidad 
y ampliación de cobertura de los 
servicios relacionados con el ci-
clo de la gestión de los residuos y 
desechos sólidos. Las nuevas ta-
sas, surtirán efecto dentro de los 
dos meses siguientes a que sean 
notificados los usuarios del ser-
vicio del tren de aseo y servicios 
conexos.
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TITULO V. 

REGIMEN DE PROHIBICIONES

CAPÍTULO I. PROHIBICIONES

Artículo 108. Queda prohibido utilizar vehículos 
no autorizados para el transporte de residuos o 
desechos sólidos, incurren en violación al presen-
te reglamento y serán sancionados por el Juzgado 
de Asuntos Municipales.

Artículo 109. Queda prohibido a la municipali-
dad autorizar transporte de desechos hospitala-
rios o peligrosos para lo cual deberá procederse 
conforme lo estipula el Código  de Salud y los re-
glamentos específicos, así como las disposiciones 
para la Evaluación de Impacto Ambiental.

Artículo 110. Prohibición de descargar en luga-
res no autorizados. Los vehículos que transporten 
residuos y desechos no podrán descargar su con-
tenido en lugares que no estén autorizados por la 
municipalidad. La violación de esta disposición 
ameritará la aplicación de las sanciones previstas 
en este reglamento.

Artículo 111. Queda prohibido introducir al 
Municipio ___________ artículos, materiales 
indeseables contaminantes o inconvenientes de 
difícil manejo y de impacto indeseado. 
 
Artículo 112. Prohibición de quemar o mesclar  
residuos y desechos. Queda  estrictamente pro-
hibida la quema de residuos y desechos a cielo 

abierto. Asimismo, queda prohibido mezclar re-
siduos y desechos industriales no peligrosos con 
residuos y desechos sólidos municipales.

Artículo 113. Queda prohibido utilizar recipien-
tes municipales dispuestos para el uso público 
de almacenamiento de basura en áreas públicas 
como plazas, parques y otros para depositar re-
siduos o desechos provenientes de otras fuentes 
como domicilios o comercios. 

Artículo 114. Sin perjuicio de lo establecido en 
cualesquiera otros artículos del presente regla-
mento, serán sancionadas las acciones siguientes:

1. Arrojar o quemar llantas en cualquier área.

2. Arrojar y/o quemar desechos sólidos en lugares 
no autorizados.

3. Arrojar basura y cualquier otro tipo de dese-
chos, en los canales de drenaje pluvial, sumideros, 
desagües pluviales y sanitarios.

4. Entregar la basura domiciliar a los empleados 
municipales encargados de la limpieza de las vías 
públicas.

5. Escurrir o evacuar sustancias fecales hacia las 

áreas de uso público.

6. La quema de cualquier objeto en la vía pública, 
lotes o sitios baldíos.

7. Arrojar residuos y desechos sólidos, animales 
muertos o sustancias peligrosas, corrosivas, in-
flamables, salitrosas o que despidan olores des-
agradables, aceites, combustibles o cualquier otro 
objeto que pueda contaminar, obstaculizar u oca-
sionar daños al suelo, aire,   ríos, lagos, canales, 
acequias o drenajes.

8. No respetar las áreas establecidas para el acopio 
y/o depósito final de desechos sólidos.

9. Colocar basura domiciliar en los recipientes 
y cestos de basura instalados en calles, parques, 
plazas u otras áreas verdes, espacios abiertos y de-
pósitos de mercados.

10. Echar y acumular basura en predios ocupados 
o lotes baldíos, o en pozos abiertos.

11. Efectuar sin autorización cualquier tipo de 
trabajo particular en la vía pública: carpintería, 
metal mecánica, tapicería, expendio de alimentos, 
bebidas y cualquier otra actividad que generen 
desechos.
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12. Arrojar o acumular desechos sólidos de cual-
quier tipo en la vía pública, cunetas de las calles 
o carreteras, alcantarillas,  basureros clandestinos, 
alrededor de zonas habitadas y en lugares que 
puedan producir daños a la salud e higiene pú-
blica, a los recursos naturales, a la población, al 
ornato o al paisaje, utilizar medios inadecuados 
para su transporte y almacenamiento o proceder a 
su utilización, tratamiento y disposición final, sin 
la autorización municipal correspondiente.

13. Utilizar para disponer desechos sólidos ba-
rrancos, calles, terrenos baldíos, propiedades par-
ticulares, cuencas hidrográficas y otros que pue-
dan ser perjudiciales y atentatorios a la salud y al 
deterioro del medio ambiente, los que serán con-
siderados como botaderos clandestinos e ilegales.

14. Colocar avisos y propaganda en las calles o 
fachadas de las casas, edificios, monumentos y 
cercos, postes, árboles, jardines, aceras, fuentes, 
puentes y otros sin autorización previa el propie-
tario y de la municipalidad.

15. Arrojar cualquier clase de desperdicios en la 
vía pública de áreas urbanas y rurales por parte de 
los conductores y pasajeros de vehículos particu-
lares o del servicio público de personas o carga.

16. Queda terminantemente prohibido deposi-
tar desechos hospitalarios, de clínicas médicas y 
laboratorios o peligrosos en cualquier etapa del 
manejo integrado de desechos sólidos municipa-
les.

17. Queda prohibido depositar bombillas  de ilu-
minación doméstica o industrial en la vía públi-

ca o  mezclarlas en el proceso de recolección de 
residuos o desechos municipales. La Municipali-
dad autorizará e instalará contenedores especiales 
para este tipo de residuos o desechos.

Las demás conductas que violen las disposiciones 
contenidas en este Reglamento.

CAPÍTULO II. INFRANCIONES Y SANCIONES

Artículo 115. Las personas que vendan en la vía 
pública que no cuenten con autorización munici-
pal y generen desechos serán sujetos a una multa 
la que se incrementará al doble de lo que se les 
sancionaría si fueran personas individuales.

Artículo 116. La falta de autorización para la 
recuperación de desechos destinados al reciclaje 
dentro de cada sitio de disposición final dará lu-
gar a la inmediata suspensión de la autorización 
de ingreso al sitio de disposición final.

Artículo 117.  La disposición de residuos o de-
sechos sólidos en vías escénicas o miradores es-
tará sujeta a una multa que se  incrementará al 
doble de la sanción contenida en el artículo 114.  
Además la resolución será publicada en un lugar 
visible en la Municipalidad por el período que 
disponga en Juez de Asuntos Municipales.

Artículo 118. Quien incurra en la comisión de 
cualesquiera de las acciones o prohibiciones rela-
cionadas en los artículos anteriores o en cualquier 
otro del presente reglamento, que impliquen in-
fracción al mismo, será denunciado o reportado 
ante el Juez de Asuntos Municipales para que se 
le inicie procedimiento administrativo y en su 

caso, se le imponga la sanción que corresponda 
conforme al Código Municipal y éste reglamento.

En caso de constitución de delito el Juez de Asun-
tos Municipales remitirá la denuncia correspon-
diente al Ministerio público para su seguimiento.

Artículo 119. Los infractores a las disposiciones 
del presente reglamento, deberán restituir al esta-
do anterior las condiciones del ambiente, recursos 
naturales,  mueble o inmueble alterados por la in-
fracción cometida.

Artículo 120. El pago de las multas citadas no 
libera al infractor de cumplir con las obligaciones 
del presente reglamento, ni exime de la aplicación 
de las normas conexas ni de responsabilidades ci-
viles o penales. 

Artículo 121.  Serán considerados responsables 
de infracciones o incumplimiento de las normas 
señaladas en el presente reglamento:

a. La persona que fueran sorprendida “in fragan-
ti” en la comisión de cualquier trasgresión tipifi-
cada en el presente reglamento.

b. Las personas que se señalan específicamente en 
la regulación a cada infracción.

c. El representante legal, en caso de que la infrac-
ción esté vinculada con personas jurídicas.

Artículo 122. Auxilio para la observancia del re-
glamento. Para vigilar la estricta observancia de 
las disposiciones de este reglamento, el departa-
mento de tren de aseo y las demás dependencias 
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de la municipalidad, se auxiliarán del Juzgado de 
Asuntos Municipales, y del Cuerpo de Policía 
Municipal y de Tránsito, cuyo personal operativo 
podrá levantar las actas de infracción que corres-
pondan conforme a este reglamento.

Artículo 123.  Procedimiento administrativo. 
Una vez recibido el reporte por el Juzgado de 
Asuntos Municipales, iniciará el procedimiento 
administrativo correspondiente, conforme lo in-
dica el Código Municipal.

Artículo 124. Procedimiento para la imposición 
de sanciones. Para la imposición de las sanciones, 
por violaciones a este reglamento, se tomará en 
cuenta:

I. La gravedad y circunstancias de la infracción.

II. Las circunstancias personales de infractor y 
el daño causado al medio ambiente y al entorno 
ecológico.

III. La reincidencia.

IV. Las sanciones se impondrán sin perjuicio de 
la obligación, en su caso, del infractor de reparar 
el daño que haya causado y demás responsabili-
dades que le resulten.

Artículo 125. Base legal para la imposición de 
sanciones. Las sanciones las impondrá el Juez de 
Asuntos Municipales, y serán las establecidas en 
el artículo 151 del Código Municipal.

Artículo 126. La amonestación. La amonesta-
ción procederá siempre y cuando el infractor no 

sea reincidente y que la conducta realizada no en-
cuadre en los supuestos de los artículos 114 inci-
sos 16 y 17   de este reglamento.

Artículo 127. La suspensión temporal. La sus-
pensión temporal de actividades, procederá cuan-
do se compruebe, con los elementos idóneos, que 
la continuación de las mismas pone en peligro la 
salud o seguridad de las personas, o cause daños 
al medio ambiente. Dicha suspensión durará en 
tanto subsistan las causas que dieron origen a la 
infracción y se tomen las medidas de mitigación 
pertinentes.

Artículo 128. La clausura definitiva. La clausura 
definitiva, así como la revocación de la licencia,  
autorización, convenio o concesión con que opera 
el establecimiento infractor procederá cuando se 
compruebe:

I. Que proporcionó información falsa para obte-
ner la licencia, autorización o concesión con que 
opera.

II. Que realiza actividades diferentes a las que fue 
autorizado o concesionado.

III. Que habiéndose ordenado la suspensión 
temporal de actividades de un establecimiento, 
han pasado dos meses y aún subsisten las causas 
que dieron origen a dicha suspensión.

IV. Que se cometen transgresiones graves y re-
iteradas a las leyes o reglamentos de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente, o al presente 
reglamento o normatividad administrativa en la 
materia.

V. Que habiendo sido requerido el prestador del 
servicio público para corregir diversas irregulari-
dades en la prestación de dicho servicio, no las 
haya atendido, ocasionando trastornos graves a la 
comunidad y al Municipio.

VI. En los demás casos que señalen otras normas 
aplicables, así como las autorizaciones, los conve-
nios o los contratos de concesión específicos.

Artículo 129. Las infracciones no contempladas. 
Las  infracciones  no contempladas en los artícu-
los anteriores se sujetarán a lo establecido en el 
Código Municipal y el presente reglamento en lo 
que corresponda.

Artículo 130. Otras sanciones.  Al infractor del 
presente reglamento podrá señalársele un tiempo 
razonable, de acuerdo  a la infracción cometida, 
de asistencia al servicio comunitario de limpie-
za de áreas públicas o recolección de residuos o 
desechos sólidos en áreas públicas para resarcir 
daños ocasionados cuando el infractor carezca de 
los recursos económicos para el pago de la multa 
correspondiente.

Artículo 131. Los desechos que, pese a la pro-
hibición existente, fueran depositados en lotes 
baldíos, estén circulados o no, y no pudieron de-
terminarse con precisión al autor o autores de la 
acción o infracción, deberán ser retirados por el 
propietario, arrendatario o encargado del predio, 
según corresponda, en forma mancomunada y so-
lidaria. Si no lo hiciera en el plazo que se le fije, la 
Municipalidad hará la limpieza correspondiente 
cargando al propietario, arrendatario o encarga-
do, los costos que de esa limpieza se deriven.
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Artículo 132. Acción Popular. Todo habitante 
del Municipio, persona natural o jurídica, pública 
o privada podrá denunciar y ser parte en los expe-
dientes administrativos iniciados ante el Juzgado 
de Asuntos Municipales, con ocasión a la viola-
ción del presente reglamento y no se le exigirá 
que compruebe interés o afectación directa. La 
Municipalidad, deberá denunciar, ante el Juzgado 
de Asuntos Municipales, cualquier infracción al 
presente reglamento de que tuviere conocimien-
to.

Artículo 133. Recursos. Contra las resoluciones 
definitivas dictadas por el Juez de Asuntos Mu-
nicipales  procede el recurso de revocatoria. En 
tal caso, deberá observarse el procedimiento que 
para el efecto establece la Ley de lo Contencioso 
Administrativo.

Artículo 134. Los ingresos que por concepto de 
multas imponga el Juzgado de Asuntos Munici-
pales, así como cualquier otro ingreso relacionado 
con el manejo de desechos sólidos, serán destina-
dos exclusivamente a incrementar el presupuesto 
de la Municipalidad. Dichos recursos serán des-
tinados a financiar iniciativas que tiendan a me-
jorar las condiciones ambientales del Municipio.



TITULO VI. 

DISPOSICIONES FINALES
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TITULO VI. 

DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO ÚNICO.DISPOSICIONES FINALES

Artículo 135. La evaluación, control y segui-
miento de la aplicación del presente reglamento 
será responsabilidad de las Comisiones de Salud 
y Ambiente del Concejo y el Alcalde Municipal y 
de la o las oficinas que la municipalidad disponga 
para el efecto. El Alcalde Municipal y la Comi-
sión de Salud, Ambiente y Recursos Naturales 
del Concejo, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, llevarán a cabo las funciones de inspec-
ción y vigilancia de los servicios que hayan sido 
concesionados o autorizados, para que se presten 
en forma adecuada y suficiente por parte de los 
concesionarios, en beneficio de la población, y se 
cumplan puntualmente las obligaciones legales y 
las que se determinen en los contratos o conve-
nios respectivos.

Artículo 136. La Municipalidad podrá estable-
cer, una vez al año, el festival de la limpieza,  el 
cual se realizará durante una semana con el ob-
jeto de involucrar a los vecinos activamente en 
la gestión del manejo integrado de los residuos 
y desechos sólidos. Así también podrá establecer 
premios como banderas, galardones  u otros dis-
tintivos, estableciendo el respectivo manual para 
otorgarlos a aquellas personas naturales o jurídi-
cas del municipio o fuera de la jurisdicción que se 
destaquen en el cumplimiento de las 

disposiciones de este Reglamento, incluyendo as-
pectos de ornato y otros vinculados que se con-
templen en el manual respectivo.

Artículo 137. La Municipalidad deberá señali-
zar en las principales vías de acceso al Munici-
pio, con letreros, estructuras o equivalentes  de 
construcción ecológica lo siguiente: “Está usted 
ingresando al Municipio de __________, ubica-
do en el área protegida Zona de Uso Múltiple 
Cuenca del Lago de Atitlán”. Esto con el propó-
sito de recordarle a todos los vecinos y visitantes 
que se encuentra en un área  de manejo especial 
y deben comportarse de acuerdo a ello y a este 
reglamento. 

Artículo 138. El manejo de Desechos Sólidos 
Hospitalarios, se hará conforme a lo establecido 
en el Acuerdo Gubernativo No. 509-2001 Regla-
mento para el Manejo de Desechos Sólidos Hos-
pitalarios y las normas que disponga el Ministe-
rio de Salud Pública y Asistencia Social. 

Artículo 139. En defensa de la salud de los habi-
tantes del municipio y el resguardo del ambiente 
y el patrimonio natural, cultural y económico del 
municipio, la Municipalidad 

promoverá campañas e iniciativas, en alianzas 
público-privadas, para la sustitución de la bolsa 
plástica de  polipropinilo o derivadas, por aquellas 
reutilizables y la sustitución del duroport u otras 
sustancias contaminantes y no biodegradables 
por aquellas amigables con el ambiente y la salud.  
Para impulsar este tipo de iniciativa la municipa-
lidad coordinará con la Autoridad para el Manejo 
de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno. 

La Municipalidad podrá accionar ante el Or-
ganismo Ejecutivo y Legislativo solicitando la 
prohibición de la utilización de ese tipo de pro-
ductos dentro de su jurisdicción.  Las campañas 
e iniciativas implican una adhesión voluntaria al 
cambio de cultura de consumo más responsable 
con la sociedad, el ambiente y los recursos natu-
rales, sobre todo, tratándose del área protegida de 
la Cuenca del Lago de Atitlán. La municipalidad 
podrá suscribir convenios con entidades privadas 
y públicas para dar cumplimiento a este artículo. 

La Municipalidad promoverá, en la medida de 
sus posibilidades, la elaboración local de bolsas 
reutilizables. 

Artículo 140. Con el fin de evitar la prolifera-
ción de basureros clandestinos, los  
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propietarios de lotes o terrenos baldíos tienen la 
obligación de circularlos dando cumplimiento a 
lo que al respecto establece el Código de Salud. 
Se da un plazo de seis (6) meses a partir de la 
vigencia de este Reglamento para que cumplan 
con esta disposición.

Artículo 141.  Para todo proyecto, obra, industria 
o cualquier otra actividad que por sus caracterís-
ticas puede producir deterioro a los recursos na-
turales renovables o no, al ambiente, o introducir 
modificaciones nocivas o notorias al paisaje y a los 
recursos culturales del patrimonio nacional, que 
se proponga realizar en el Municipio de ______.

La Municipalidad otorgará las correspondientes 
licencias de construcción,  siempre y cuando se 
cuente con un estudio de Evaluación del Impacto 
Ambiental, aprobado por el Ministerio de Am-
biente y Recursos Naturales y cuente con dic-
tamen favorable del Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas, CONAP, por ser la Reserva de Uso 
Múltiple de la Cuenca del Lago de Atitlán y su 
entorno  un área protegida,  como lo establecen  
la Ley de Protección y Mejoramiento del Am-
biente, Decreto 68-86 del Congreso de la Repú-
blica  y sus reformas y la Ley de Áreas Protegidas,  
Decreto 4-89  del Congreso de la República y sus 
reformas.

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
deberá tomar en cuenta que todo proyecto, obra, 
industria o cualquier otra actividad que se aprue-
be en el Municipio deberá dar cumplimiento al 
presente Reglamento. 

Artículo 142. Mercados de Carbono.                                 
La Municipalidad en lo particular o de forma 
mancomunada, podrá diseñar y negociar proyec-
tos de bonos de carbono relacionados con la mi-
tigación de gases de efecto invernadero  (GEI) 
o adaptación al cambio climático derivados del 
manejo integrado de residuos o desechos sólidos. 
Podrá desarrollar e implementar instrumentos 
para la consecución de fondos a nivel nacional o 
internacional para el adecuado manejo de los re-
siduos y desechos sólidos. 

Artículo 143. Manual de funciones y procedi-
mientos. Para la administración del servicio, la 
Municipalidad dispondrá de un manual de fun-
ciones y procedimientos dentro del marco del 
Plan Director de Desechos y Residuos del muni-
cipio, este manual debe ser aprobado por el Con-
cejo Municipal el cual  incluirá lo relativo al per-
sonal encargado de la administración, operación 
y mantenimientos del servicio. 

Artículo 144. Anualmente la Municipalidad ela-
borará un informe sobre el estado de operación 
del sistema del Manejo Integrado de Residuos 
y Desechos Sólidos y lo publique en los medios 
utilizados para informar al vecino sobre la gestión 
municipal. 

Artículo 145. Casos no previstos. Los casos no 
previstos en el presente Reglamento, serán re-
sueltos por el Concejo Municipal.

Artículo 146. El presente Reglamento deroga 
todas las disposiciones municipales que se opon-
gan al mismo y entra en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial. 
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ABREVIATURAS

AMSCLAE Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno. 

AC  Acuerdo Gubernativo

AP  Área Protegida

BID  Banco Interamericano de Desarrollo 

CECI  Centro de Estudios de Cooperación Internacional

COCODE Consejo Comunitario de Desarrollo Urbano y Rural

COMUDE Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Rural

CONAP Consejo Nacional de Áreas Protegidas

DC  Decreto del Congreso de la República

FOMIN             Fondo Multilateral de Inversiones

GEI   Gases de Efecto Invernadero

MARN  Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales

MIDS  Manejo Integrado de los Desecho Sólidos

MSPAS Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

RUMCLA Reserva de Uso Múltiple de la Cuenca del Lago de Atitlán

OPS  Organización Panamericana de la Salud

Proyecto Proyecto PROATITLÁN
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Por una casa en común 

Cuido el Lago de Atitlán

El Decreto de Ley 64-97
declara Área Protegida de              
Reserva de Uso Multiple 
la Cuenca del Lago de Atitlán, 
RUMCLA.


